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Resumen 

Los usuarios en calidad de emprendedores emergentes impulsan actividades 

culturales y circenses con el propósito de lograr su propio empleo y fuentes 

de trabajo para los artistas independientes; sin embargo, se les presenta 

varias dificultades cuando recurren a los municipios para solicitar el 

autorizamiento correspondiente, dado que la normas no contemplan todos los 

procedimientos definidos. Por ello, en la presente investigación, se determinó 

la relación entre la gestión del TUPA con el procedimiento administrativo para 

las autorizaciones de funcionamiento, mediante la metodología básica, 

cuantitativa, no experimental y correlacional, aplicando una encuesta con dos 

instrumentos a 383 usuarios, cuyos resultados indicaron que sí existe relación 

significativa entre la gestión del TUPA y el trámite administrativo para las 

autorizaciones de funcionamiento en una municipalidad distrital de 

Lambayeque, con el grado positiva baja. Además, que el 100% ubicaron en el 

nivel bajo a la gestión del TUPA, y que solo el 10.2% ubicaron en el nivel alto 

al trámite administrativo para las autorizaciones de funcionamiento. Por lo 

tanto, se concluyó que tanto, la gestión del TUPA, como la gestión de las 

normas, los procedimientos y la gestión de la información, sí se relacionan con 

el trámite administrativo para las autorizaciones de funcionamiento. 

Palabras clave: gestión del TUPA, trámite administrativo, gestión de las 

normas, procedimientos, gestión de la información. 
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Abstract 

Users as emerging entrepreneurs promote cultural and circus activities with 

the purpose of achieving their own employment and sources of work for 

independent artists; however, they face several difficulties when they resort to 

the municipalities to request the corresponding authorization, since the 

regulations do not contemplate all the defined procedures. For this reason, in 

the present investigation, the relationship between the management of the 

TUPA and the administrative procedure for operating authorizations will be 

determined, through the basic, quantitative, non-experimental and 

correlational methodology, applying a survey with two instruments to 383 

users, whose results indicated that there is a significant relationship between 

the management of the TUPA and the administrative procedure for 

authorizations to operate in a district municipality of Lambayeque, with a low 

positive degree. In addition, 100% ranked TUPA management at a low level, 

and only 10.2% ranked the administrative procedure for operating 

authorizations at a high level. Therefore, it was concluded that both the 

management of the TUPA, as well as the management of standards, 

procedures and information management, are related to the administrative 

process for operating authorizations. 

Keywords: TUPA management, administrative procedure, standards 

management, procedures, information management. 
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I. INTRODUCCIÓN

Las Naciones Unidas, promueve sociedades pacíficas e inclusivas para el

desarrollo sostenible, con acceso a la justicia para todos, e instituciones

eficientes y responsables, de acuerdo con el ODS N° 16, la meta 16.6 referida

a la creación de instituciones competentes y transparentes, con su indicador

16.6.2 relacionado a que una parte de la población satisfaga la demanda de

los servicios públicos elementales (ONU, 2022; Álvarez, 2022). En tal sentido,

una de las prioridades estratégicas P.E 4 está relacionada con la gobernanza

democrática efectiva y equitativa, con el ejercicio de la ciudadanía, en

coherencia con el indicador 16.6.2, que permita alcanzar el nivel de confianza

en las instituciones públicas, el mismo, que a nivel de municipalidad distrital

es de 14.8% según ENAHO (oct 19-mar20) (Naciones Unidas Perú, 2022).

Como parte de la política nacional de modernización de la gestión pública, el

gobierno peruano viene desarrollando reformas, enfocado en resultados con

beneficio a la ciudadanía; por ello, para lograr el impacto deseado, se

considera que la regulación normativa es parte fundamental del proceso. Este

proceso se da para que cada dependencia gubernamental, cuente con las

herramientas necesarias que le permita brindar a la ciudadanía información

clara y veraz, sobre los distintos trámites y servicios a su cargo (Flores et al.,

2019; Ghiggo et al., 2022; Palumbo Pinto et  al., 2022). De esta manera, el

objetivo es asegurar que la población sepa qué servicios proporciona

realmente una institución del Estado y cuánto cuesta proporcionárselo (Gay &

Lopdrup-Hjorth, 2022; Morales et al., 2020). Es así, que el Texto Único de

Procedimientos Administrativos (TUPA), es un documento de gestión que

contiene información sobre los distintos trámites y los procedimientos que

regulan y prestan los organismos públicos (Kovač, 2022; Sánchez, 2022;

Presidencia del Consejo de Ministros, 2019). Según el Banco Interamericano

de Desarrollo (BID), el tiempo de espera de los ciudadanos en un trámite es

de 8,6 horas frente al promedio latinoamericano de 5,4 horas; aunado a ello,

solo el 29% de peruanos completan su trámite en una sola interacción; en el

2021, la Secretaría de Gestión Pública (SGP) informó que 500 organismos

públicos de todo el país iniciaron el proceso de sistematización del TUPA a
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través del Sistema Único de Trámites (SUT) (IDB, 2019; Presidencia del 

Consejo de Ministros, 2021). De manera, que las normas municipales son 

esenciales para la actualización de los permisos y licencias de funcionamiento 

de las actividades económicas y/o emprendimientos de la sociedad civil, 

como: utilizar salas de espectáculos, espectáculos públicos o publicidad, uso 

de plazas, mercados, circos, bailes benéficos, actividades culturales no 

deportivas y demás de iniciativa de emprendimientos de la sociedad civil 

(Dempere & Pauceanu, 2022; Criales Ticona, 2019). Así mismo, para los 

trámites de permisos, licencias y funcionamiento, se le reconoce al 

administrado los derechos preestablecidos, y su ejercicio, se sujeta a las 

modalidades y restricciones, mediante los requisitos en materia de: defensa 

civil, seguridad, salud y orden público (Moderne, 2020); además, se debe 

considerar en este contexto la estética urbana. Por lo tanto, a los 

administrados se les otorga este derecho, pero para ejercerlo debe haber 

cumplido una serie de requisitos específicos, luego de lo cual se le otorgará 

una licencia, permiso o autorización (Hillman Chapoy, 2019; Wagner, 2022; 

Rezafar, 2023). 

Por lo antes expuesto, se formula el problema principal: ¿De qué manera la 

Gestión del TUPA se relaciona con el trámite administrativo para las 

autorizaciones de funcionamiento en una municipalidad distrital de 

Lambayeque?; sus problemas específicos: (i) ¿De qué manera la gestión de 

las normas del TUPA se relaciona con el trámite administrativo para las 

autorizaciones de funcionamiento en una municipalidad distrital de 

Lambayeque?; (ii) ¿De qué manera los procedimientos administrativos del 

TUPA se relacionan con el trámite administrativo para las autorizaciones de 

funcionamiento en una municipalidad distrital de Lambayeque?; y, (iii) ¿De 

qué manera la gestión de la información del TUPA se relaciona con el trámite 

administrativo para las autorizaciones de funcionamiento en una 

municipalidad distrital de Lambayeque? 

La presente investigación se justifica: (i) Teóricamente: debido a que se puso 

énfasis en el proceso de todo acto administrativo, que interviene en la gestión 

del TUPA, mediante la teoría orgánica, de contenido, funcional y de la 
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jerarquía normativa; (ii) Metodológicamente, se diseñará un instrumento por 

cada variable para la recolección de datos (cuestionario), y además, se 

diseñará el aporte de la investigación para mejorar las condiciones 

administrativas y beneficiar a los administrados; (iii) Socialmente, dado que 

beneficiará a los grupos de interés en torno a esta actividad cultural: 

inversionistas micro emprendedores, trabajadores, dependientes, sociedad y 

Estado; y, (iii) Práctica, dado que los resultados permitirán que los 

autorizaciones de funcionamiento se consideren en el TUPA, favoreciendo el 

funcionamiento dentro del marco legal y generando ingresos municipales.  

A continuación, se plantea el objetivo general: Establecer la relación de la 

gestión de las normas del TUPA con el trámite administrativo para las 

autorizaciones de funcionamiento en una municipalidad distrital de 

Lambayeque; y en los objetivos específicos: (i) Establecer la relación de la 

gestión de las normas del TUPA con el trámite administrativo para las 

autorizaciones de funcionamiento en una municipalidad distrital de 

Lambayeque; (ii) Identificar la relación de los procedimientos administrativos 

del TUPA con el trámite administrativo para las autorizaciones de 

funcionamiento en una municipalidad distrital de Lambayeque; y, (iii) Explicar 

la relación de la gestión de la información del TUPA con el trámite 

administrativo para las autorizaciones de funcionamiento en una 

municipalidad distrital de Lambayeque. 

Por último, se plantea la hipótesis general: la gestión de las normas del TUPA 

se relaciona con el trámite administrativo para las autorizaciones de 

funcionamiento en una municipalidad distrital de Lambayeque; y las hipótesis 

específicas: (i) La gestión de las normas del TUPA se relaciona con el trámite 

administrativo para las autorizaciones de funcionamiento en una 

municipalidad distrital de Lambayeque; (ii) Los procedimientos administrativos 

del TUPA se relacionan con el trámite administrativo para las autorizaciones 

de funcionamiento en una municipalidad distrital de Lambayeque; y, (iii) La 

gestión de la información del TUPA se relaciona con el trámite administrativo 

para las autorizaciones de funcionamiento en una municipalidad distrital de 

Lambayeque. 
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II. MARCO TEÓRICO 

A nivel nacional existen investigaciones previas como la de Sotomayor (2018), 

en su tesis, desarrollada con la finalidad de determinar cómo el Texto Único 

de Procedimientos Administrativos repercute en la gestión administrativa de 

la Municipalidad Quellouno. Aplicando un diseño no experimental, transversal, 

mediante una encuesta a 45 trabajadores llegó a los resultados siguientes: en 

cuanto al TUPA, para el 60.0% es poco eficiente, para el 15.6% que es 

eficiente, para el 8.9% que es deficiente, para el 8.8% que es muy eficiente, 

solo el 6.7% que es muy deficiente; lo que respecta a la gestión administrativa, 

para el 60.0% es poco eficiente, para el 8.9% que es eficiente, para el 17.8% 

que es deficiente, para el 11.1% que es muy eficiente, y para el 2.2% que es 

muy deficiente. Concluyendo que existe correlación alta y significativa entre 

ambas variables. En esta investigación fue necesario realizar un análisis sobre 

el TUPA, y los procedimientos que se hacen de conocimiento a la población 

para satisfacer sus intereses. 

Ruiz (2019), en su tesis, con el objetivo de explicar en qué medida han 

impactado las mejoras en el proceso del Certificado Sanitario a través del 

Procedimiento TUPA N°30, en la calidad de los servicios brindados al 

administrado, con la metodología explicativa, cuantitativa, no experimental, 

transaccional y una población de 486 empresas exportadoras y la muestra de 

60, se obtuvo que: el 48.30% de los encuestados dijeron conocer las mejoras 

de los procesos realizados por el SANIPES frente al TUPA N°30, mientras que 

el 51.70% indicó desconocer sobre estas mejoras; el 71.70% recibió las 

notificaciones oportunamente, como consecuencia de los cambios realizados 

al Proceso del Certificado Sanitario, mientras que el 28.30% no recibió 

notificaciones a tiempo; el 90.0% dijo que las mejoras en los procesos 

ayudaron a reducir el tiempo de atención y el 10.00 % dijo que las mejoras no 

ayudaron a mejorar el tiempo de atención; el 70.00% dijo estar satisfecho con 

las mejoras realizadas en el Proceso de Certificación Sanitaria del TUPA No. 

30 y el 30.00% dijo estar insatisfecho con las mejoras del proceso; el 91.70 % 

siente que el proceso de certificación necesita mejoras adicionales y el 8.30% 

dijo que no estaba de acuerdo con las mejoras del proceso. Concluyendo que 
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el Procedimiento TUPA N°30 del SANIPES, sobre el proceso de certificación, 

incidió en mejorar el tiempo de atención y reducir actividades innecesarias. 

Lázaro (2019), realizó una tesis con el objetivo de formular una propuesta 

jurídica para regular la expedición de las licencias de funcionamiento a nivel 

de gobierno local que pueda cumplir con la emisión de estas en el plazo de 

ley. Bajo una investigación propositiva, analítica; aplicando una encuesta a 

144 personas obtuvo los resultados siguientes: un 92% dicen estar totalmente 

de acuerdo en que la zonificación y compatibilidad, la seguridad y las 

edificaciones deben evaluarse para los permisos de funcionamiento, mientras 

que, un 8% está en desacuerdo; el 85% está totalmente de acuerdo en que el 

TUPA necesita ser actualizado para establecer la tasa adecuada para los 

permisos y un 15% indica estar en desacuerdo; un 63% dijeron estar 

totalmente de acuerdo que en un periodo de 4 días es aceptable para la 

emisión de las licencias de funcionamiento con nivel de riesgo bajo o medio, 

y un 37% está en desacuerdo con ese plazo; un 62% está totalmente de 

acuerdo que en un periodo de 10 días es aceptable para la emisión de las 

licencias de funcionamiento con nivel de riesgo alto, muy alto, y un 38% está 

en desacuerdo con ese plazo; el 96% está totalmente de acuerdo con que las 

licencias de funcionamiento sean transferibles y un 4% no está de acuerdo 

con la transferibilidad. Concluyéndose que no se cumplen con los plazos para 

emitir las licencias y no actualizan las tasas de los costos en el TUPA.  

Lozano (2021), en su tesis, determinó el nivel de percepción de la eficiencia 

en el proceso de otorgamiento de licencia de construcción "Modalidad C” por 

parte de los administrados de una Municipalidad. Con una investigación 

cuantitativa de tipo básica, descriptiva, diseño no experimental y 

transeccional, aplicando una encuesta a 87 administrados. Obtuvo que: el 

nivel de eficiencia percibida en el proceso de licencia de construcción 

"Modalidad C” es baja con un 62.53%, el 22.22% es media y solo un 15.25% 

alta; el tiempo de atención, es bajo en un 64.37%, medio en un 21.84% y alto 

solo el 13.79%. Determinándose un bajo nivel de percepción de la eficiencia 

en el otorgamiento de las licencias, por lo tanto, los procesos deben mejorarse 

y hacerse menos burocráticos y más pragmáticos para ser más efectivos.  
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Alejos et al. (2021), mediante su tesis, analizó la satisfacción del servicio a 

través de la gestión del permiso de ubicación de anuncios y avisos 

publicitarios, así como el de ejecución de construcción de instalación en vía 

pública. Aplicando una metodología explicativa, cuantitativa, no experimental, 

transaccional y una encuesta a una muestra de 50 usuarios, obtuvo que: en 

cuanto al tiempo de atención para la obtención del permiso, 57% indicó que 

irrazonable, 23% razonable y 20% que es insuficiente; sobre si existen 

acciones que se duplican, el 80% indicó que si hay duplicación de acciones y 

el 20% que no las hay; en cuanto a la unificación de estos procedimientos, 

para el 53% es importante, el 27% es poco importante y el 20% sin 

importancia; sobre si están de acuerdo que el TUPA ofrece servicios de alta 

calidad relacionados con los trámites de solicitud de anuncios y permisos de 

publicación, así como los trámites de ejecución de construcción instalación en 

vías públicas, el 50% están de desacuerdo, el 20% de acuerdo y el 30% ni de 

acuerdo ni en desacuerdo; en cuanto a la satisfacción del tiempo de atención, 

50% está poco satisfecho, el 30% satisfecho y el 20% insatisfecho. 

Concluyendo que sí influye la gestión de la normativa del TUPA en el 

cumplimiento de las solicitudes de los usuarios, por lo que se recomienda 

analizar los procedimientos y viabilizar la unificación de los que son de la 

misma naturaleza, a fin de no dilatar los trámites, brindando un mejor servicio. 

Laínez (2017), en su tesis, buscó relacionar el texto único de procedimientos 

administrativos (TUPA) con la gestión administrativa de una municipalidad. 

Aplicando una metodología deductiva, cuantitativa, transeccional y con una 

encuesta a 189 trabajadores. Donde obtuvo que: el 43% de los trabajadores 

tienen conocimiento moderado de TUPA, 34% conocimiento bajo de TUPA y 

solo 22% conocimiento alto de TUPA; en cuanto al nivel de conocimiento de 

la gestión administrativa, el 59.9% tienen un conocimiento regular, el 22.6% 

conocimiento y solo el 17.8% alto nivel de conocimiento. Concluyendo que 

hay correlación entre ambas variables. Por lo que se sugiere evaluar el actual 

TUPA, con el objetivo de facilitar la buena gestión administrativa. 

Burgos (2021), en su tesis, trató de determinar la incidencia del Texto Único 

de Procedimientos Administrativos (TUPA) de las municipalidades de Lima en 
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el procedimiento para obtener un permiso de instalación de infraestructura de 

telecomunicaciones. Aplicando metodología observacional, cuantitativa; 

implementando una encuesta a 42 empresas. En base a lo cual, se obtuvo 

que: el 69.05% reconoce que la falta de formación del personal municipal 

dificulta la aprobación automática, mientras que el 30.95% indica que no es 

relevante para la respectiva aprobación; en cuanto a la formación del 

personal, el 71.43% piensa que ésta dificulta la compresión normativa de la 

Ley 29022, mientras que un 28.57% cree que no causa ninguna dificultad; en 

cuanto a la comprensión normativa del TUPA, el 73.81% cree que si existe 

dificultad en la comprensión normativa, mientras que un 26.19% piensa que 

no existe tal dificultad; un 66.67% nota que si hay dificultades para la 

comprensión normativa por la burocracia por parte de los servidores públicos, 

mientras que un 33.33% piensan que no; un 61.90% cree que los 

procedimientos son ambiguos, mientras que un 38.10% no percibe ningún 

inconveniente. Evidenciándose que una inadecuada aplicación del TUPA crea 

obstáculos burocráticos para la obtención de autorizaciones. Y, por lo tanto, 

es importante capacitar al personal, actualizar el TUPA y de esta manera 

simplificar los trámites que realicen los administrados. 

Entre las teorías que se encuentran en concordancia con el problema de 

investigación se tienen: las teorías sobre el acto administrativo, Teoría 

Orgánica o formal, Teoría Material o de contenido, Teoría Funcional, y Teoría 

de la Jerarquía Normativa o Merkleliana. En tanto: (i) la teoría orgánica o 

formal, basada en el reconocimiento de los actos administrativos, como un 

conjunto de trámites y acciones, que se inician con la intervención de la 

persona que busca la expedición del acto (Batalli & Pepaj, 2022), (ii) Teoría 

Material o de contenido, nacida de la Doctrina Gala, en los fundamentos de 

Leon Duguit (padre de la llamada escuela ius administrativista de Burdeos), 

que respalda la calificación de los actos según su naturaleza, que pueden ser 

generales o específicos, (iii) Teoría Funcional o de la jurisdicción, una 

característica de esta teoría es delimitar la naturaleza del acto, según su 

jurisdicción, teoría defendida por el tratadista Francés, André de  Laubadere 

y, (iv) Teoría de la Jerarquía Normativa o Merkleliana, sostiene que la 
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constitución es la base, donde se organiza y jerarquiza, los actos según las 

leyes y normas (Abad, 2020). 

Y, en lo que respecta a la primera variable: Gestión del TUPA. El TUPA, es el 

Texto Único de Procedimientos Administrativos, es un documento de gestión 

institucional, donde se recopila información de todos los trámites y 

exclusividad de servicios que presta una institución, organizándolos de 

manera comprensible y clara para los administrados (SGP, 2020). De acuerdo 

al artículo 43° de la Ley de Procedimiento Administrativo, el TUPA contiene: 

(1) Trámites y servicios prestados por las organizaciones del Estado, que sean

requeridos por los administrados; (2) Los requisitos claros y completos, que 

permitan culminar con el procedimiento; (3) La calificación basada en una 

evaluación previa o automática; (4) Para los procedimientos de evaluación 

previa si procede el silencio administrativo sea negativo o positivo; (5) En caso 

proceda pago, deberá indicar el derecho de tramitación, importe y forma de 

pago y en monedad nacional; (6) El modo de recepción correcta; (7) Área 

usuaria idónea donde se resuelva en cada instancia el procedimiento; y; (8) 

No se debe exigir requisitos adicionales en un formulario ya tramitado 

(Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 2019). 

En cuanto, a la segunda variable: Trámite administrativo para las 

autorizaciones de funcionamiento, tenemos que los trámites, son una serie de 

requisitos, pasos o acciones que los administrados solicitan o hacen llegar 

información a una entidad del Estado (Martínez, 2022; Ziekow, 2021), con la 

finalidad de acceder a un beneficio, obtener algún permiso o para el 

cumplimiento de obligaciones. Ciertos trámites pueden ser gratuitos, mientras 

que otros son pagados, según ley. Los trámites constan de 4 categorías: (i) 

De registro, constancias y certificaciones, destinados a inscribir oficialmente 

en una base de datos del Estado, los registros de nacimiento y defunción, 

propiedades y automóviles, asegurando que las personas defiendan su 

derecho a identidad y propiedad; (ii) Para cumplir obligaciones, asociados a 

los deberes que cada ciudadano o empresa debe cumplir de acuerdo a ley, o 

por el contrario, generado por una multa en caso de una falta o 

incumplimiento, como lo son las declaraciones tributarias; (iii) Para acceder a 
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servicios, se consideran las solicitudes de información por parte de los 

administrados, estos trámites son de gran importancia, pues permite conocer 

a que parte de la población llegan los beneficios que ofrecen; y, (iv) Para 

obtener permisos, cuyos resultados son las autorizaciones que permitan 

realizar determinada actividad, como: aperturar un negocio, licencia de 

conducir, entre otros (BID, 2018). 

A continuación, se han considerado los siguientes términos, lo que respecta a 

la dimensión (i) Gestión de las normas, para Kelsen y Hart, la asocian a lo que 

se debe hacer o no hacer y a las normas basadas en reglas institucionales, 

las mismas que deben ser aceptadas y reconocidas (Aguirre, 2021; Corbel, 

2022); por lo que se ha considerado los siguientes indicadores: ordenanzas, 

directivas, reglamentos y resoluciones; (ii) Procedimiento, de acuerdo al 

artículo 29 del Texto Único Ordenado de la Ley de Procedimiento 

Administrativo General, se entiende por procedimiento administrativo a una 

serie de actos y procedimientos que se gestionan ante las instituciones 

públicas, con el objetivo de lograr la expedición de un acto administrativo 

(Silveira et al., 2022; Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 2021) y sus 

indicadores: etapas, plazos y niveles; (iii) Gestión de la información orientada 

a optimizar los beneficios y la contribución de los recursos de información a 

los objetivos organizacionales mediante la creación de canales, medios de 

comunicación y acceso a la información (CEPAL-Naciones Unidas, 

2022;Perez & Henninger, 2022) con sus indicadores: cartillas, módulos de 

orientación y publicidad; (iv) Marco legal, es el conjunto de leyes y 

reglamentos que establece los límites y la base sobre la cual los individuos o 

las instituciones pueden actuar (Fest et  al., 2022) y sus indicadores: normas, 

reglamento y criterios de calificación; (v) Del administrado, es aquella persona 

natural o jurídica que inicia un procedimiento administrativo (Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos, 2021), considerando los siguientes 

indicadores: requisitos, derecho de tramitación, titularidad, transferibilidad; (vi) 

Del espacio temporal, es el tiempo que toma llevar a cabo cada etapa del 

procedimiento  (Meanning88, 2022); y sus dimensiones: plazos, vigencia y 

autorización. 
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Cuando, la petición del administrado no está contemplada dentro de los 

alcances del TUPA, se procede de acuerdo con la siguiente casuística:  

durante la Emergencia Sanitaria, por COVID-19, el Ministerio de Salud 

confirmó la falta de equipos ventiladores mecánicos, manifestando la 

necesidad urgente de poner a disposición más ventiladores o dispositivos 

similares. Es así, que la Pontificia Universidad Católica del Perú (PUCP), 

juntamente con Zolid Design, DIACSA, Energy Automation Technology y Brein 

(hub de innovación del grupo Breca), diseñaron el prototipo “MASI: Ventilador 

Mecánico de Emergencia”, con la iniciativa de coadyuvar al personal médico 

en su lucha contra la COVID-19. De acuerdo con la norma, todo dispositivo 

médico debe contar previamente con un registro sanitario emitido por la 

Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas (DIGEMID), 

identificando solo en su TUPA, el procedimiento “250. Inscripción en el 

Registro Sanitario de Dispositivos Médicos de la Clase III (de alto riesgo)”, de 

ser así, el proyecto MASI debería de cumplir una serie de requisitos e informes 

que demandaría un tiempo considerable para lograr el mencionado registro, 

además, el TUPA contemplaba excepciones de autorización para inscripción 

solo con fines de investigación, capacitación y de uso personal; por lo que 

ninguno de los procedimientos descritos se adecuaban para solicitar una 

autorización excepcional y uso de MASI en el Estado de emergencia. Ante la 

pregunta ¿Qué sucede si un procedimiento no se contempla en el TUPA de 

una entidad? el administrado está en todo su derecho de formular una petición 

ante las autoridades competentes, la misma que está en la obligación de dar 

respuesta, bajo responsabilidad; y con esta acción no se está vulnerando el 

principio de legalidad, muy por el contrario, se está haciendo prevalecer un 

derecho, por lo que la entidad, cumpliendo su finalidad pública, deberá dar 

respuesta  positiva o no, respecto a la solicitud. 

En tal sentido, la Pontificia Universidad Católica del Perú, inicia el 

procedimiento administrativo enviando solicitudes a las diferentes 

instituciones del Ministerio de Salud, las cuales redactaron informes con 

observaciones y recomendaciones que el Proyecto MASI debería cumplir para 

su respectiva autorización. Luego de haber subsanado las observaciones, se 
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logró que el 6 de junio de 2020, la DIGEMID emitió la Resolución N°3134-

2020/DIGEMID/DDMP/UFDM/MINSA, autorizando el uso y la fabricación del 

dispositivo médico “MASI: Ventilador Mecánico de Emergencia”, por la 

situación de emergencia que el Perú venía atravesando por la pandemia. 

Cabe precisar, qué después de la aprobación de la citada resolución, a través 

del Comunicado N°10 del 17 de junio, la DIGEMID consideró el procedimiento 

de “Aprobación Excepcional de Dispositivos Médicos en Emergencia o 

Emergencias Declaradas” e identificó los requisitos necesarios y las 

autoridades competentes para realizar el trámite (Cairampoma et al., 2020). 

Por otro lado, en la heterogeneidad de criterios para la administración de los 

conceptos por servicios municipales, dificulta las actividades económicas de 

los emprendedores emergentes. Esta situación, se aprecia en la experiencia 

narrada por Jorge Schlegel, director de gira  del Circo del Sol, sobre, cómo 

gestionan sus espacios para desarrollar sus eventos, al respecto, señaló que 

en cada país donde han realizado sus presentaciones cuentan con trámites 

muy diferenciados, desde la no distinción entre estructuras temporales 

(carpas) e infraestructura permanente; lo que conlleva que se tengan que 

adaptar según los requisitos de cada país, donde han optado en realizar sus 

espectáculos en estadios. Además, para solicitar estos permisos, los deben 

hacer con una antelación entre 1 a 2 años, por lo que sería más factible que 

en los países de la Unión Europea tengan en común una sola normativa para 

este tipo de eventos y que ésta vaya homogenizándose por el resto del 

continente (Đanić Čeko & Petrašević, 2020; Evento Plus, 2019). 

Por otro lado, en el artículo 58, de la Ley de Procedimiento administrativo, en 

su numeral 58.1, señala que, si una entidad del Estado incumple en publicar 

su TUPA o al haberlo publicado omite procedimientos, las diligencias a 

practicarse se sujetarán a las siguientes normas sin perjuicio de la vigencia de 

la responsabilidad de las autoridades; sobre la aprobación automática de los 

procedimientos administrativos, las personas naturales o jurídicas, quedan 

exentas de la obligación de iniciarlos para obtener la autorización, sin ser 

pasibles de penalidades por el libre desarrollo de sus actividades (Ministerio 

de Justicia y Derechos Humanos, 2019).  
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Las situaciones especiales descritas, preocupa a los micro emprendedores 

por la diversidad de criterios que las municipalidades adoptan para un mismo 

propósito, tal es el caso de las  municipalidades distritales de la región de 

Lambayeque que contemplan en su TUPA autorizaciones temporales, entre 

ellas tenemos a : (i) Municipalidad Distrital de Ciudad Eten, en su TUPA 2020, 

considera a los circos, juegos mecánicos y similares en la autorización de 

eventos y/o espectáculos públicos no deportivos de carácter temporal o 

eventual  (Municipalidad Distrital de Ciudad Eten, 2020); (ii) Municipalidad 

Distrital de Reque, si considera el procedimiento autorización para 

funcionamiento de circos, juegos mecánicos, ferias, fiestas o similares 

(Municipalidad Distrital de Reque, 2020); (iii) Municipalidad Distrital de 

Ferreñafe, si considera el procedimiento autorización para funcionamiento de 

circos, juegos mecánicos, ferias, fiestas o similares (Municipalidad Distrital de 

Ferreñafe, 2019); (iv) Municipalidad Distrital de Salas, considera en su TUPA 

la autorización para circos (10 días) (Municipalidad de Salas, 2014); (v) 

Municipalidad Distrital de Zaña, contempla instalaciones de carruseles, juegos 

mecánicos, circos y otros (Municipalidad Distrital de Zaña, 2016). 

Contrariamente, algunos municipios no consideran autorización temporal, 

como los distritos de Pomalca y Lambayeque (Municipalidad de Pomalca, 

2015) & (Municipalidad Distrital de Lambayeque, 2021). 

En el ámbito nacional, en Trujillo, la municipalidad distrital de Salaverry, con 

el procedimiento autorización de funcionamiento para circos, juegos 

mecánicos y no mecánicos, ferias, etc. en espacios privados (Municipalidad 

de Salaverry, 2021); en San Martín, la municipalidad de Moyobamba, 

contempla el permiso para realizar eventos culturales por el Instituto Nacional 

de Cultura (Municipalidad de Moyobamba, 2014). 

En cada uno de los TUPAs de las municipalidades, varía el derecho de 

tramitación, por lo que es preciso indicar, que, según el artículo 54 de la Ley 

de Procedimiento Administrativo, señala que si derecho de tramitación supera 

el valor de (1) UIT, éste debe ser autorizado por el Ministerio de Economía y 

Finanzas, quedando sobre entendido que ningún costo de tramitación debería 

superar dicho valor (Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 2019). 
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En el mismo contexto, las autorizaciones internacionales: en Argentina, los 

requisitos para solicitar permiso para instalación de circo, sin costo 

(Municipalidad de Rosario, 2022); en México, el trámite para autorización de 

permiso de instalación de circo sin animales, con un costo que lo determina la 

tesorería municipal (Gobierno Municipal Solidaridad, 2022); en la 

administración municipal de Torreón, considera los permisos para eventos 

masivos, espectáculos carreras deportivas, instalaciones temporales de 

circos, estructuras varias, por un periodo máximo de (2) semanas y con un 

costo de $1.00 (Administración Municipal de Torreón, 2022); en España, en el 

ayuntamiento de Jerez de la frontera, para la licencia de ocupación de la vía 

pública con circo, el costo se determina según las ordenanzas vigentes 

(Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, 2019); y, en Ecuador, considera la 

emisión del permiso ocasional de funcionamiento para eventos de 

concurrencia masiva, sin costo (Distrito Metropolitano de Quito, 2022). 

En Lima, en 2019, se llevó a cabo el VIII Encuentro Ordinario de la Red 

Iberoamericana y del Caribe de Mejora Regulatoria, con la finalidad que los 

representantes de los países miembros, de la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y del Banco Interamericano 

de Desarrollo (BID), compartieran las experiencias de los avances y 

dificultades en materia de la calidad regulatoria. Participando la Secretaría 

General de Gestión Pública (SGGP) quien expresó que en el Perú es un gran 

reto implementar los instrumentos de la calidad regulatoria en los gobiernos 

locales y regionales, puesto que gozan de autonomía administrativa, la misma 

que les permite institucionalizar y gestionar los intereses propios de la 

ciudadanía; por lo que para hacer frente a este problema, realizaron la 

estrategia de estandarizar los procedimientos administrativos, iniciando con la 

estandarización de las licencias de funcionamiento y el permiso de 

construcción, que según las estadísticas representan el 60% de los trámites 

que se realizan en las municipalidades, de manera progresiva la SGGP 

pretende estandarizar 200 procesos más, con el propósito de evitar mayores 

requisitos y costos innecesarios, para que todos los administrados puedan 

acceder a estos servicios (Secretaría de Gestión Pública-PCM, 2019). 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

3.1.1. Tipo de investigación 

Este estudio es básico, ya que se basa en un marco teórico y llega a 

conclusiones y recomendaciones teóricas sobre una posible solución, pero no 

incluye la aplicación de las recomendaciones (CONCYTEC, 2020).  

3.1.2. Diseño de investigación 

• Diseño no experimental, ya que no se realizará ninguna intervención en 

la problemática, sino que se observará tal como está (Hernández-

Sampieri & Mendoza, 2018). También es transversal, ya que los datos se 

recopilarán en un solo momento para analizar la situación actual 

(Hernández-Sampieri & Mendoza, 2018). Además, es descriptivo, ya que 

su objetivo es caracterizar los datos de la realidad para medir las variables 

de interés (Bernardo et al., 2019). Por último, es correlacional, ya que se 

buscará determinar la relación entre las dos variables en estudio, después 

de recopilar los datos (Hernández-Sampieri & Mendoza, 2018). 

Figura 1 

Diseño de la investigación 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
Nota. M = muestra; X1= Gestión del TUPA; X2= trámite administrativo para 
las autorizaciones de funcionamiento; r= relación entre las variables  
 

3.2. Variables y operacionalización 

M 

X2 

r 

X1 
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• Definición conceptual: Gestión del TUPA, son los instrumentos donde 

están todos los procedimientos y tramites unificados y simplificados que 

rigen ante los ministerios, instituciones, órganos púbicos y otras entidades 

públicas ya sean de los Gobierno Central, Regional y Local, por eso es 

importante que cada dependencia debe aprobar su TUPA señalando todos 

los trámites y procedimientos que se realizan en ella, respecto al contenido 

debe está clara y precisa para que los usuarios puedan tramitar y saber 

sobre los costos de estas y por último la calificación del procedimiento 

(Martínez y Huamán, 2020, p. 18).  

Trámite administrativo para las autorizaciones de funcionamiento, aquella 

autorización que son emitidas por las entidades públicas para realizar 

alguna actividad económica en un lugar establecido por el titular, así mismo 

se podrán otorgar licencias que tengan más de un giro siempre que están 

sean afines o complementarias entre sí. Las Gestiones Municipales, 

conceptualizan en conformidad a la normativa, que se deberá detallar las 

actividades afines o complementarias entre sí, para el ámbito de su 

circunscripción (Art. 3 de la LEY Nº 28976) 

• Definición operacional: Tanto para la Gestión del TUPA y para el trámite 

administrativo para las autorizaciones de funcionamiento, la variable 

Gestión del TUPA, será medida mediante los ítems de los 10 indicadores, 

de las tres dimensiones, en base a la escala politómica de Likert ordinal, 

categorizándose en tres niveles: bajo, medio y alto. 

• Indicadores Gestión del TUPA, tiene las dimensiones e indicadores: (i) 

Gestión de las normas, ordenanzas, directivas, reglamentos, resoluciones; 

(ii) Procedimientos, etapas, plazos y niveles; (iii) Gestión de la información, 

cartillas, módulos de orientación y publicidad. Y, para el Trámite 

administrativo para las autorizaciones de funcionamiento, tiene las 

dimensiones e indicadores: (i) Marco legal, normas, reglamento, criterios 

de calificación; (ii) Del solicitante, requisitos, derechos de tramitación, 

titularidad y transferibilidad; (iii) Del espacio temporal, plazos y vigencia. 

• Escala de medición: para ambas variables Gestión del TUPA y para el 
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Trámite administrativo para las autorizaciones de funcionamiento, se tiene 

la siguiente escala de medición de Likert: (1) nunca, (2) casi nunca; (3) 

algunas veces; (4) casi siempre; y (5) siempre. 

3.3. Población, muestra, muestreo y unidad de análisis 

3.3.1 Población: considerada como el conjunto de elementos que tienen las 

mismas características, en este caso la población está compuesta por 

156,498 habitantes del distrito de José Leonardo Ortíz, considerada 

como base de este estudio (Arias & Covinos, 2020).  

• Criterios de inclusión: a todos los habitantes que realizan trámites 

ordinarios en la municipalidad correspondiente;  

• Criterios de exclusión: a todos los habitantes que son menores de 

edad y que, por lo tanto, no son ciudadanos con derechos de 

gestiones municipales. 

3.3.2 La muestra: La muestra de esta investigación se ha seleccionado 

mediante una fórmula específica para calcular la muestra en una 

población finita, y en este caso es de 383 personas (Fuentes-Doria et al., 

2020). 

3.3.3 El muestreo: La selección de la muestra en esta investigación será 

aleatoria y equitativa, ya que todos los elementos de la población tienen 

la misma posibilidad de ser elegidos para el estudio (Feria Ávila et al., 

2019). La unidad de análisis son los ciudadanos que realizan trámites 

ante la municipalidad correspondiente (Ñaupas et al., 2018). 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Para el presente estudio, se ha determinado como técnica a la encuesta  por 

ser más adecuada para el tratamiento a los administrados (Arias & Covinos, 

2020). 

El cuestionario es el instrumento que se utilizó en el marco de la técnica de la 

encuesta, y se construyó dos cuestionarios: uno sobre la gestión del TUPA y 
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otro sobre el trámite administrativo para las autorizaciones de funcionamiento 

(Arias & Covinos, 2020). 

3.5. Procedimientos 

Las fases para llevar a cabo el proyecto de tesis y el informe final incluyen: (i) 

Selección del tema, título y problema, (ii) Análisis de la situación problemática, 

(iii) Investigación de antecedentes, antecedentes teóricos relacionados con el 

problema, formulación del problema, justificación, objetivos e hipótesis, (iv) 

Definición de la metodología, (v) Diseño, validación y confiabilidad de los 

instrumentos, (vi) Recolección de datos en el campo, (vii) Procesamiento e 

interpretación de la información, (viii) Discusión de los resultados y redacción 

de conclusiones, (ix) Redacción, presentación y defensa del informe de tesis 

(Arias & Covinos, 2020). 

3.6. Método de análisis de datos 

Se emplearon varios métodos: descriptivo, analítico, sintético y estadístico. El 

estudio estadístico incluyó tanto el análisis descriptivo que midió las variables, 

como el análisis inferencial que evaluó las relaciones entre las variables 

(Fuentes-Doria et al., 2020).  

3.7. Aspectos éticos 

Los principios éticos que rigieron la conducta del investigador en la 

Universidad César Vallejo fueron la autonomía de los participantes, la 

beneficencia, la justicia y la responsabilidad del investigador. Esto significó 

que las personas que formaron parte de la muestra tuvieron el derecho de 

retirarse en cualquier momento, el estudio buscó el bienestar de los 

participantes, se les brindó un trato igualitario a todos y el investigador asumió 

la responsabilidad de las consecuencias de su investigación y su divulgación 

(RCUN°340-2021-UCV, 2020). 
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IV. RESULTADOS 

Resultados descriptivos 

Tabla 1 

Frecuencia de la variable Gestión del TUPA y sus dimensiones 

 

 

 

 

 

 
Nota. Información recolectada por la aplicación del instrumento. 

Interpretación: Tal como se aprecia en la tabla 1, en ninguna de las 

mediciones los encuestados mencionaron el nivel alto, y solo en la dimensión 

gestión de las normas, estuvieron de acuerdo con el nivel medio, pero se han 

situado mayoritariamente en el nivel bajo de la gestión del TUPA, lo que 

implica que los procedimientos y la gestión de la información tienen una 

apreciación baja, indicando que funcionan inadecuadamente, que no beneficia 

al usuario del servicio. 

Tabla 2 

Frecuencia de la variable Trámite administrativo para las autorizaciones de 

funcionamiento 

Niveles 

Trámite administrativo 
para las autorizaciones 

de funcionamiento 
Marco legal Del administrado 

Del espacio 
temporal 

f % f % f % f % 

Nivel bajo 8 2,1 8 2,1 8 2,1 60 15,7 

Nivel medio 336 87,7 118 30,8 156 40,7 323 84,3 

Nivel alto 39 10,2 257 67,1 219 57,2   

Total 383 100,0 383 100,0 383 100,0 383 100,0 

Nota. Información recolectada por la aplicación del instrumento. 

Interpretación: De acuerdo con la tabla 2, el trámite administrativo está en el 

nivel bajo para el 87.7% y solo para el 10.2% en el nivel, basado en que los 

trámites cumplen solo el 2.1% no cumplen la legalidad y el 15.1% considera 

que se exceden en los plazos del servicio. 

Niveles 
Gestión del TUPA 

Gestión de las 
normas 

Procedimientos 
Gestión de la 
información 

f % f % f % f % 

Nivel bajo 383 100,0 64 16,7 383 100,0 383 100,0 

Nivel medio   319 83,3     

Nivel alto         

Total 383 100,0 383 100,0 383 100,0 383 100,0 
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Resultados inferenciales 

Respecto del objetivo general: Establecer la relación de la gestión del 

TUPA con el trámite administrativo para las autorizaciones de 

funcionamiento en una municipalidad distrital de Lambayeque. 

Tabla 3 

Correlación entre la Gestión del TUPA y el Trámite administrativo para las 

autorizaciones de funcionamiento 

Coeficiente Variables Ítems 
Gestión del 

TUPA 

Trámite administrativo 
para las autorizaciones 

de funcionamiento 

Rho de 
Spearman 

Gestión del TUPA 

Coeficiente de 
correlación 

1,000 ,028 

Sig. (bilateral) . ,005 

N 383 383 

Trámite administrativo 
para las autorizaciones 
de funcionamiento 

Coeficiente de 
correlación 

,028 1,000 

Sig. (bilateral) ,005 . 

N 383 383 

Nota. Resultados obtenidos de la aplicación del instrumento y procesado en SPSS. 

 

Contrastación de las hipótesis: 

H1 = La gestión del TUPA sí se relaciona con el trámite administrativo para 

las autorizaciones de funcionamiento en una municipalidad distrital de 

Lambayeque. 

H0 = La gestión del TUPA no se relaciona con el trámite administrativo para 

las autorizaciones de funcionamiento en una municipalidad distrital de 

Lambayeque. 

Interpretación:  

De acuerdo con la tabla 3, se evidencia que la significancia bilateral es 0,005, 

por lo tanto, P<0,05, lo que significa que se rechaza la hipótesis nula y se 

acepta la hipótesis alterna; y su grado de correlación es 0,028. De manera 

que sí existe correlación entre las variables Gestión del TUPA y Trámite 

administrativo para las autorizaciones de funcionamiento cuyo grado de 

correlación es positiva baja. 



20 
 

Respecto del objetivo específico 1: Establecer la relación de la gestión 

de las normas del TUPA con el trámite administrativo para las 

autorizaciones de funcionamiento en una municipalidad distrital de 

Lambayeque. 

 

Tabla 4 

Correlación entre la Gestión de las normas del TUPA con el Trámite 

administrativo para las autorizaciones de funcionamiento 

Coeficiente Dimensión / variable Ítem 
Gestión de 
las normas 
del TUPA 

Trámite administrativo 
para las autorizaciones 

de funcionamiento 

Rho de 
Spearman 

Gestión de las normas del 
TUPA 

Coeficiente de 
correlación 

1,000 -,029 

Sig. (bilateral) . ,005 

N 383 383 

Trámite administrativo 
para las autorizaciones de 
funcionamiento 

Coeficiente de 
correlación 

-,029 1,000 

Sig. (bilateral) ,005 . 

N 383 383 
Nota. Resultados obtenidos de la aplicación del instrumento y procesado en SPSS. 

 

Contrastación de las hipótesis: 

H1 = La gestión del TUPA sí se relaciona con el trámite administrativo para 

las autorizaciones de funcionamiento en una municipalidad distrital de 

Lambayeque. 

H0 = La gestión del TUPA no se relaciona con el trámite administrativo para 

las autorizaciones de funcionamiento en una municipalidad distrital de 

Lambayeque. 

Interpretación:  

De acuerdo con la tabla 4, se evidencia que la significancia bilateral es 0,005, 

por lo tanto, P<0,05, lo que significa que se rechaza la hipótesis nula y se 

acepta la hipótesis alterna; y su grado de correlación es -0,029. De manera 

que sí existe correlación entre las variables Gestión del TUPA y Trámite 

administrativo para las autorizaciones de funcionamiento cuyo grado de 

correlación es negativa baja. 
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Respecto del objetivo específico 2: Identificar la relación de los 

procedimientos administrativos del monitoreo del TUPA con el trámite 

administrativo para las autorizaciones de funcionamiento en una 

municipalidad distrital de Lambayeque. 

 

Tabla 5 

Correlación entre los Procedimientos administrativos y el Trámite 

administrativo para las autorizaciones de funcionamiento 

Coeficiente Dimensión / variable Ítems 
Procedimientos 
administrativos 

Trámite administrativo 
para las autorizaciones 

de funcionamiento 

Rho de 
Spearman 

Procedimientos 
administrativos 

Coeficiente 
de correlación 

1,000 ,083 

Sig. (bilateral) . ,001 

N 383 383 

Trámite administrativo 
para las autorizaciones 
de funcionamiento 

Coeficiente 
de correlación 

,083 1,000 

Sig. (bilateral) ,001 . 

N 383 383 
Nota. Resultados obtenidos de la aplicación del instrumento y procesado en SPSS. 

 

Contrastación de las hipótesis: 

H1 = Los procedimientos administrativos del TUPA sí se relacionan con el 

trámite administrativo para las autorizaciones de funcionamiento en una 

municipalidad distrital de Lambayeque. 

H0 = Los procedimientos administrativos del TUPA no se relacionan con el 

trámite administrativo para las autorizaciones de funcionamiento en una 

municipalidad distrital de Lambayeque. 

Interpretación:  

De acuerdo con la tabla 5, se evidencia que la significancia bilateral es 0,001, 

por lo tanto, P<0,05, lo que significa que se rechaza la hipótesis nula y se 

acepta la hipótesis alterna; y su grado de correlación es 0,083. De manera 

que sí existe correlación entre la dimensión los Procedimientos y el Trámite 

administrativos para las autorizaciones de funcionamiento cuyo grado de 

correlación es positiva muy baja. 
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Respecto del objetivo específico 3: Explicar la relación de la gestión de 

la información del TUPA con el trámite administrativo para las 

autorizaciones de funcionamiento en una municipalidad distrital de 

Lambayeque. 

Tabla 6 

Correlación entre la Gestión de la información del TUPA con el Trámite 

administrativo para las autorizaciones de funcionamiento 

Coeficiente Dimensión / variable Ítems 
Gestión de la 
información 
del TUPA 

Trámite administrativo 
para las autorizaciones 

de funcionamiento 

Rho de 
Spearman 

Gestión de la información 
del TUPA 

Coeficiente 
de correlación 

1,000 ,022 

Sig. (bilateral) . ,006 

N 383 383 

Trámite administrativo 
para las autorizaciones 
de funcionamiento 

Coeficiente 
de correlación 

,022 1,000 

Sig. (bilateral) ,006 . 

N 383 383 
Nota. Resultados obtenidos de la aplicación del instrumento y procesado en SPSS. 

 

Contrastación de las hipótesis: 

H1 = La gestión de la información del TUPA sí se relaciona con el trámite 

administrativo para las autorizaciones de funcionamiento en una 

municipalidad distrital de Lambayeque. 

H0 = La gestión de la información del TUPA no se relaciona con el trámite 

administrativo para las autorizaciones de funcionamiento en una 

municipalidad distrital de Lambayeque. 

Interpretación:  

De acuerdo a la tabla 6, se evidencia que la significancia bilateral es 0,006, 

por lo tanto, P<0,05, lo que significa que se rechaza la hipótesis nula y se 

acepta la hipótesis alterna; y su grado de correlación es 0,022. De manera 

que sí existe correlación entre la dimensión Gestión de la información del 

TUPA y el Trámite administrativo para las autorizaciones de funcionamiento 

cuyo grado de correlación es positiva muy baja. 
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V. DISCUSIÓN 

En este acápite se contrastan los resultados de la aplicación del instrumento 

con las investigaciones previas, con la finalidad de encontrar similitudes, 

diferencias y contradicciones entre los objetivos. Los resultados descriptivos 

e inferenciales, con los antecedentes y las teorías relacionadas al presente 

estudio, y de esta manera determinar su coherencia y consistencia científica. 

Respecto al objetivo general: Establecer la relación de la gestión de las 

normas del TUPA con el trámite administrativo para las autorizaciones de 

funcionamiento en una municipalidad distrital de Lambayeque. Se obtuvieron 

los resultados de la Tabla 1, donde se aprecia que en la variable Gestión del 

TUPA, el 100% de encuestados la ubican en un nivel bajo; mientras que la 

variable trámite administrativo, la ubican en un nivel medio con 87.70%; esta 

disparidad de datos puede llevar a que los administrados realicen trámites 

engorrosos que les dificulte obtener en el menor tiempo posible la autorización 

o licencia que requieran; y en relación a las dimensiones de la variable gestión 

del TUPA, referida a la Gestión de las Normas, donde los encuestados la 

ubican en un nivel bajo 16.70%, nivel medio 83.30%; por lo que 8 de cada 10 

personas, considera como regular la gestión de las normas para la tramitación 

de las autorizaciones; en cuanto a las dimensiones Procedimientos y Gestión 

de la información el 100.00% de los encuestados las ubicaron en un nivel bajo, 

como se aprecia ninguno de los encuestados mencionó el nivel alto; y en 

cuanto a la dimensiones de la variable trámite administrativo para las 

autorizaciones de funcionamiento, en relación a la dimensión Marco Legal, el 

2.10% la ubican en un nivel bajo, el 87.70 en el nivel medio y el 10.20% en 

nivel alto; sobre la dimensión Del administrado, el 2.10% la ubican en un nivel 

bajo, el 40.70% en el nivel medio y el 57.20% en el nivel alto; mientras que 

para la dimensión Del espacio temporal, el 15.0% la ubican en el nivel bajo y 

el 84.30% la ubican en un nivel medio. Estos resultados guardan relación con 

los hallazgos de Laínez (2017), quien al estudiar la relación del texto único de 

procedimientos administrativos (TUPA) con la gestión administrativa de una 

municipalidad, concluye que para facilitar los trámites administrativos para los 

contribuyentes y todos los ciudadanos, se debe estandarizar el TUPA, para 
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eliminar requisitos innecesarios que obstaculicen la obtención de la 

autorización, además de eliminar tasas no previstas en la ley, las tasas deben 

corresponder de acuerdo al trámite que se solicite, el mismo que debe ser 

publicado junto con los requisitos; del mismo modo que, Burgos (2021), 

evidenció que el TUPA del municipio no cuenta con los requisitos necesarios 

para la obtención de autorizaciones, generando barreras burocráticas 

innecesarias para tal fin, por lo que es de suma importancia la reformular y 

actualizar del TUPA, donde se describa claramente y se precise los requisitos 

exigidos, la calificación, la misma que puede ser de evaluación previa o 

silencio administrativo, de ser el caso los importes, los mismos que debe estar 

relacionados con el valor de la UIT, que autoridad u oficina la encargada de 

dicho trámite, el o los formularios que serán empleados durante el proceso de 

la tramitación; sin embargo, Ruiz (2019), al estudiar el impacto de las mejoras 

en el proceso del Certificado Sanitario a través del Procedimiento TUPA N°30, 

en la calidad de los servicios brindados al administrado, halla predominancia 

del 70.00% sobre la mejora de la atención al administrado gracias al proceso 

de certificación considerado en el TUPA vigente. Sustentándose en la Teoría 

orgánica o formal, la cual se fundamenta en el reconocimiento de los trámites 

administrativos como un conjunto de requisitos y acciones que se inician con 

la intervención de quien busca la expedición de un permiso o autorización; 

además se sustenta en la Teoría material o de contenido, basada en la 

calificación de los trámites administrativos según su naturaleza. Los 

antecedentes y sus similitudes con la presente investigación, evidencian que 

una inadecuada tipificación del TUPA conlleva a que los administrados no 

puedan realizar correctamente un trámite administrativo, ésta situación va en 

aumento en la gran mayoría de gobiernos locales, donde se excluyen trámites 

y se suman requisitos innecesarios para la obtención de permisos o licencias, 

estos problemas pueden estar relacionados a diferentes factores, entre ellos 

el desconocimiento de la norma, reclutamiento de personal con conocimientos 

sobre simplificación administrativa y la falta de recursos que ayuden a los 

gobiernos locales a la implementación o actualización del TUPA. Lo cual 

constituye un aporte de esta investigación, por su diagnóstico nunca realizado, 

y que será la base casuística para otros estudios similares. 
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Respecto al objetivo específico 1: Establecer la relación de la gestión de las 

normas del TUPA con el trámite administrativo para las autorizaciones de 

funcionamiento en una municipalidad distrital de Lambayeque. Los resultados 

de acuerdo a la Tabla 1 demuestran, que el 16.70% de los encuestados la 

ubican en el nivel bajo y el 83.30% en el nivel medio. Por otro lado, al analizar 

los resultados inferenciales de la Tabla 4, se ha evidenciado que la gestión de 

las normas del TUPA sí se relaciona con el trámite administrativo para las 

autorizaciones de funcionamiento en una municipalidad distrital de 

Lambayeque, cuyo grado de correlación es negativa baja. Estos resultados al 

ser comparados con los hallazgos de (Lázaro, 2019), donde el 85% de los 

encuestados está totalmente de acuerdo en que el TUPA necesita ser 

actualizado para establecer la tasa adecuada para los permisos y un 15%  

indica estar en desacuerdo, quien concluyó que la actualización del TUPA en 

cuanto al proceso del otorgamiento de licencias es un servicio primordial en 

la municipalidad, agregando además, que los trabajadores públicos deberán 

tener un grado de competencia y capacidad para dicho otorgamiento, puesto 

que los administrados realizan el trámite de obtención de licencias con la 

finalidad de desarrollar alguna actividad económica y al no ser otorgada en el 

tiempo que corresponda, trae como consecuencias perjuicios económicos 

para el administrado, además de conllevar a la clandestinidad. Sustentándose 

en la Teoría Funcional o de la jurisdicción, donde hace hincapié que la 

elaboración de las normas lleva a un ordenamiento administrativo, de no 

gestionar las normas de manera eficiente puede llevar a contradicciones y 

crear problemas de interpretación. En este sentido las Municipalidades 

provinciales y distritales son las encargadas de aprobar el TUPA, donde se da 

a conocer a la ciudadanía de los trámites que puedan realizar, el tiempo y 

costo, de ser el caso. En síntesis, la actualización de los trámites 

administrativos de acuerdo a norma facilitaría a los administrados solicitar las 

autorizaciones, según su naturaleza, brindándole información necesaria de los 

trámites a realizar, precisando tiempo e importes, lo que les permitirá 

agilizarlos. Por lo tanto, el acercamiento normativo y organizacional a las 

teorías administrativas, como aporte, deben considerarse, para eliminar estas 

brechas de gestión. 
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Respecto al objetivo específico 2: Identificar la relación de los procedimientos 

administrativos del TUPA con el trámite administrativo para las autorizaciones 

de funcionamiento en una municipalidad distrital de Lambayeque; Los 

resultados de acuerdo a la Tabla 1 demuestran, que el 100.00% de los 

encuestados la ubican en el nivel bajo, evidenciándose que los administrados 

consideran que los procedimientos administrativos del TUPA no les beneficia 

al momento de realizar algún trámite, considerándola como deficiente, al no 

poner en práctica su derecho administrativo. En tal sentido, de acuerdo con la 

Tabla 5, se ha determinado que sí existe correlación entre la dimensión los 

Procedimientos y el Trámite administrativos para las autorizaciones de 

funcionamiento cuyo grado de correlación es positiva muy baja. Comparando 

el estudio realizado por Alejos et al. (2021) dentro de sus resultados se refirió 

al tiempo de atención para la obtención del permiso, donde el 57% considera 

que es irrazonable, 23% razonable y 20% que es insuficiente; en todo 

procedimiento administrativo se considera el plazo razonable, el cual obliga a 

que todas las instituciones públicas cumplan con el lapso de tiempo necesario 

y suficiente para realizar los procedimientos necesarios y oportunos que 

correspondan hasta la culminación del acto, que en esta caso son el 

otorgamiento de las licencias; sobre la duplicación de acciones, el 80% 

considera que si hay duplicación de acciones, lo que significa que 8 de cada 

10 administrados tiene que realizar el mismo trámite en diferentes etapas, en 

cuanto a la unificación de estos procedimientos, para el 53% es importante, lo 

que significa que 5 de cada 10 administrados considera que los 

procedimientos administrativos se deben unificar; un problema latente de las 

municipalidades, es que cada oficina o jefatura maneja sus propios 

procedimientos, evidenciándose una mala práctica en el ejercicio de sus 

funciones, de igual modo se compara los resultados obtenidos con los 

hallazgos de Lázaro (2019), quien formuló una propuesta jurídica para regular 

la expedición de las licencias de funcionamiento a nivel de gobierno local que 

pueda cumplir con la emisión de las mismas en el plazo de ley establecido, en 

sus hallazgos el 85% considera que dentro de la actualización del TUPA se 

considere la tasa adecuada para los permisos, estos hallazgos guardan 

similitud con los resultados, a pesar que en la dimensión de plazos, la 
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investigación en mención considera que el 63% de los encuestados están 

totalmente de acuerdo que en un periodo de 4 días es aceptable para la 

emisión de las licencias de funcionamiento de bajo riesgo y un 62% considera 

como aceptable un periodo de 10 días para la emisión de las licencias de 

funcionamiento de alto riesgo. Para ello se estudió la teoría orgánica o formal, 

donde esencialmente considera que todos los actos o procedimientos 

administrativos deben cumplir con una serie de trámites y etapas, 

concatenados para lograr la expedición de una solicitud. En síntesis, los 

procedimientos administrativos del TUPA para los administrados no les 

benefician, por la duplicación de trámites, tiempo irrazonable, por lo que, para 

brindar un servicio de calidad al ciudadano, se deberá optimizar el tiempo y 

consolidar los trámites de acuerdo con el procedimiento que iniciará, un 

procedimiento administrativo debe ser fácil, accesible y rápido y sus 

verificaciones posteriores no interfieran con los trámites. Cuya reducción de 

las actividades dentro de los procesos, es una necesidad administrativa, que 

incluso es congruente con la Ley de Simplificación Administrativa, aporte 

importante a considerar. 

Respecto al objetivo específico 3: Explicar la relación de la gestión de la 

información del TUPA con el trámite administrativo para las autorizaciones de 

funcionamiento en una municipalidad distrital de Lambayeque. Los resultados 

de acuerdo a la Tabla 1 demuestran, que el 100.00% de los encuestados la 

ubican en el nivel bajo, quiere decir que el TUPA no es de conocimiento 

público, no está publicado en un lugar visible y de fácil acceso, ni en la página 

institucional de la Municipalidad, de esta forma se está vulnerando el principio 

de acceso a la información pública y Transparencia; esta situación debería 

merecer el llamado de atención de las autoridades, quienes sin embargo, no 

enfocan su atención a este segmento de emprendedores. Por lo que, de 

acuerdo a la Tabla 6, se ha determinado que sí existe correlación entre la 

dimensión Gestión de la información del TUPA y el Trámite administrativo para 

las autorizaciones de funcionamiento cuyo grado de correlación es positiva 

muy baja. Estos resultados, se comparan con los encontrados por Ruiz 

(2019), guardan similitud a pesar de encontrar diferencias en los hallazgos en 
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cuanto al conocimiento en las mejoras del TUPA, el 71.70% recibió las 

notificaciones oportunamente, y, el 70.00% está satisfecho con las mejoras 

realizadas en el Proceso de Certificación Sanitaria del TUPA No. 30, por lo 

que el desarrollo de mencionado proceso, resulta en una mejora en los plazos 

de atención en un 93.30%, también ayuda a reducir costos 88.30%, 

sustentándose en la teoría orgánica o formal, que señala que los actos 

administrativos son una serie de trámites o acciones que inicia el administrado 

para obtener un beneficio, previamente debe conocer cuáles son los requisitos 

para dicho trámite. En síntesis, la gestión de la información es de vital 

importancia dentro de las instituciones públicas, ya que permite dar a conocer 

información sobre algún servicio, en tiempo real; una buena gestión de la 

información debe cumplir con los siguientes procesos: definir la información, 

recolectar la información, validarla, consolidarla y por último publicarla; por lo 

tanto, el TUPA debe ser publicado para que los ciudadanos tengan 

conocimiento sobre los procedimientos que pueden solicitar, entre ellos: 

licencias de funcionamiento, de habilitación urbana, autorización de paneles, 

para telecomunicaciones, ocupación eventual de vía pública. Además, que el 

accionar municipal debe mantener un criterio de homogeneidad para asignar 

las tasas o derechos de licencia de funcionamiento, con reglas claras, que 

definan el monto a cancelar por el demandante, de forma transparente, justa, 

racional y al alcance; que evite el manejo obscuro y subalterno de aquellos 

“funcionarios” que actúan al margen de la ley, de los intereses del pueblo y de 

los pequeños emprendedores que se auto emplean y generan empleo para 

muchas familias, que el mismo Estado no es capaz de lograrlo. Por ello, este 

investigador, mantiene una postura firme, crítica y contestaria, con el propósito 

de promover una profunda reflexión en las autoridades ediles y dirijan su 

mirada a este importante sector de la reactivación económica nacional, con la 

reestructuración del andamiaje administrativo, normativo y tributario en las 

municipalidades del país, pues esta actividad se realiza con el esfuerzo de 

inversión a nivel nacional, siendo este un aporte radical de la investigación 

para estos menesteres administrativos. 
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VI. CONCLUSIONES 

Posteriormente al análisis y discusión de los resultados descriptivos y 

correlacionales, y con la implementación del procedimiento de la metodología 

científica, el investigador arribó a las siguientes conclusiones: 

1. Se ha establecido la relación significativa entre la gestión del TUPA y el 

trámite administrativo para las autorizaciones de funcionamiento; debido a 

que P<0,05 y su grado de correlación es positiva baja (Sig bil=0,028). 

Además, la gestión del TUPA tiene un performance del 100% en el nivel, lo 

que implica que es su totalidad deficiente; y, en el trámite administrativo 

solo uno de cada diez usuarios indica que es eficiente. 

2.  Se ha establecido la relación significativa entre la gestión de las normas 

del TUPA con el trámite administrativo, debido a que P<0,05, y su grado de 

correlación es negativa baja (Sig. bil. = -0.029). Además, que la gestión de 

las normas no demuestra eficiencia alguna, porque ocho de cada diez 

usuarios indican la regularidad de su performance. 

3. Se ha identificado la relación significativa entre los procedimientos 

administrativos del monitoreo del TUPA con el trámite administrativo, 

debido a que P<0,05, y su grado de correlación es positiva muy baja (Sig. 

bil. =0,083). Además, que la totalidad de usuarios indican que los 

procedimientos administrativos tienen una performance deficiente. 

4. Se ha explicado la relación significativa entre la gestión de la información 

del TUPA con el trámite administrativo; debido a que P<0,05, y su grado de 

correlación es positiva muy baja (Sig. bil. = 0,022). Además, que la gestión 

de la información del TUPA ha sido evaluada con criterios de muy baja 

performance o deficiencia. 
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VII. RECOMENDACIONES 

Presentadas las conclusiones, se detallan las recomendaciones como un 

aporte académico y científico a las instituciones similares para su posterior 

implementación: 

1. Se recomienda al gerente municipal diseñar las políticas institucionales 

pertinentes a fin de que la gestión del TUPA sea eficiente, para sensibilizar 

de manera clara y transparente los servicios exclusivos y no exclusivos que 

brinda el gobierno local, de tal manera que se genere el valor público a los 

administrados a través del trámite administrativo para las autorizaciones de 

funcionamiento de las actividades culturales. Siendo urgente la 

estandarización de los requisitos en la obtención de las autorizaciones para 

los espectáculos públicos no deportivos, especialmente los espectáculos 

circenses, por ser los más vulnerables y muy poco atendidos, lo que 

conlleva a trámites abusivos con pagos de derechos que no se relacionan 

con la realidad socio-económica de la localidad. 

2. Se recomienda al gerente de asesoría legal la implementación de 

procedimientos legales que contribuyan a disminuir los requisitos y plazos 

en el trámite administrativo para las autorizaciones de funcionamiento de 

actividades culturales, de manera que beneficie a los usuarios, con la 

apertura de sus emprendimientos en el más corto plazo posible. 

3. Se recomienda a la administración municipal que rediseñe los procesos 

administrativos para las autorizaciones de funcionamiento de actividades 

culturales, reduciendo los plazos, definiendo los montos accesibles y justos 

de los derechos por la autorización, y los requisitos, para que los 

demandantes del servicio puedan beneficiarse con la puesta en marcha de 

sus emprendimientos en los plazos convenientes. 

4. Se recomienda a la jefatura de relaciones públicas del municipio, la 

implementación de un programa de difusión de los requisitos, costos y 

plazos que deben cumplir los usuarios en su solicitud de autorizaciones de 

funcionamiento de actividades culturales, con la finalidad de ayudar en la 

efectividad de este servicio. 
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ANEXOS 

Anexo 1 

Matriz de consistencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Anexo 2 

Matriz de operacionalización de las variables



 
 

Anexo 3 

Instrumentos de recolección de datos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Anexo 4 

Fichas de validación de los instrumentos por expertos 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 



 
 

 

 



 
 

 

  



 
 

  



 
 

  



 
 

 

 



 
 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

Anexo 5 

Validez de los instrumentos 

 

 

Validación del instrumento del Cuestionario sobre la Gestión del TUPA 

Ord Expertos 
Calificación 

Ítems Coeficiente  

1 Aparicio Ballena, Jorge Alberto 20/20 1.0 

2 Villón Prieto, Rafael Damián 20/20 1.0 

3 Pérez Arboleda, Pedro Antonio 20/20 1.0 

 Promedio 20/20 1.0 

 

 

 

 

 

 

Validación del instrumento Cuestionario sobre el trámite administrativo para 

las autorizaciones de funcionamiento 

Ord Expertos 
Calificación 

Ítems Coeficiente  

1 Aparicio Ballena, Jorge Alberto 20/20 1.0 

2 Villón Prieto, Rafael Damián 20/20 1.0 

3 Pérez Arboleda, Pedro Antonio 20/20 1.0 

 Promedio 20/20 1.0 

 

 

 

 



 
 

Anexo 6 

Confiabilidad de los instrumentos 

 

Confiabilidad del instrumento del Cuestionario sobre la Gestión del TUPA 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

0,741 20 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

0,732 20 



 
 

Anexo 7 

Normalidad de los datos 

 

 

Resumen de procesamiento de casos 

Variables 

Casos 

Válido Perdidos Total 

N Porcentaje N Porcentaje N Porcentaje 

Gestión del 

TUPA 
383 100,0% 0 0,0% 383 100,0% 

Trámite 

administrativo 
383 100,0% 0 0,0% 383 100,0% 

 

 

Pruebas de normalidad 

 

 
Kolmogorov-Smirnova 

Estadístico gl Sig. 

Gestión del TUPA ,262 383 ,000 

Trámite administrativo ,222 383 ,000 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Anexo 8 

Base de datos de la muestra 

P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 P14 P15 P16 P17 P18 P19 P20 P21 P22 P23 P24 P25 P26 P27 P28 P29 P30 P31 P32 P33 P34 P35 P36 P37 P38 P39 P40 
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3 3 3 3 4 2 3 4 3 3 2 3 3 3 2 2 3 1 1 1 5 5 4 3 4 4 2 4 4 5 5 5 5 4 2 4 2 4 4 4 

3 3 3 3 4 2 3 4 3 3 2 3 3 3 2 2 3 1 1 1 5 5 4 2 4 4 2 4 4 5 5 5 5 4 2 4 2 4 4 4 

1 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 4 2 4 4 2 4 4 5 5 5 5 4 2 4 2 4 4 4 

1 3 3 3 4 2 3 4 4 2 2 2 3 2 2 2 2 3 3 3 5 5 4 2 4 4 2 4 4 5 5 5 5 4 2 4 2 4 4 4 

3 3 3 3 5 2 3 4 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 5 5 4 2 5 5 2 4 4 5 5 5 5 4 2 4 2 4 4 4 

3 3 3 3 5 2 3 4 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 5 5 4 2 5 5 2 4 4 5 5 5 5 4 2 4 1 4 4 4 

3 3 3 3 5 2 3 4 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 5 5 4 2 5 5 2 4 4 5 5 5 5 4 2 4 2 4 4 4 

3 3 3 3 5 2 3 4 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 5 5 5 2 5 5 2 4 4 5 5 5 5 4 2 4 2 4 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 4 5 4 2 5 5 2 4 4 5 5 5 5 4 2 4 2 5 5 5 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 4 2 5 5 2 4 4 5 5 5 5 4 2 4 2 4 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 4 2 4 5 2 4 4 4 5 5 5 4 2 4 2 5 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 2 2 5 5 5 2 5 5 2 4 4 4 5 5 5 4 2 4 2 5 4 4 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 2 2 2 2 5 5 4 2 5 5 2 4 4 4 5 5 5 4 2 4 2 4 4 4 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 4 2 4 4 2 5 4 4 4 5 5 4 2 4 2 5 4 4 

3 4 4 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 5 2 5 5 2 4 4 4 5 5 5 5 5 2 4 2 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 5 2 5 5 2 4 4 5 5 5 5 4 1 4 2 4 4 4 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 4 2 5 5 2 4 4 5 5 5 5 4 1 4 2 4 4 5 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 3 3 2 4 3 3 3 2 2 2 2 4 4 4 2 5 5 2 4 5 4 4 5 5 4 2 4 2 4 4 5 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 3 3 2 4 3 3 3 2 2 2 2 5 5 4 2 5 5 2 4 4 5 5 5 5 5 4 2 4 2 4 4 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 3 3 2 4 3 3 3 2 2 2 2 5 4 5 2 4 4 2 4 4 4 5 5 5 4 2 4 1 4 4 4 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 3 3 2 4 3 3 3 2 2 2 2 5 4 4 2 5 5 2 5 4 4 5 5 4 4 2 4 2 4 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 5 2 4 4 2 5 5 5 4 4 4 4 2 4 2 4 4 5 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 4 4 2 4 4 2 4 4 4 4 4 4 4 2 4 2 5 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 5 2 4 4 2 4 4 4 5 5 5 4 2 4 2 4 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 4 4 4 2 5 5 2 5 5 4 4 4 4 4 2 4 2 4 4 4 

1 3 3 3 4 2 3 4 4 2 2 1 3 2 2 2 2 1 1 1 5 4 4 2 5 4 2 4 4 4 5 5 4 4 2 4 2 4 4 4 

1 3 3 3 4 2 3 4 4 2 2 1 3 2 2 2 2 1 1 1 5 4 4 2 4 5 2 5 4 4 4 4 4 4 2 4 2 4 4 4 

1 3 3 3 4 2 3 4 4 2 2 1 3 2 2 2 2 1 1 1 5 5 5 2 5 5 2 4 4 4 5 5 4 4 2 4 2 4 4 4 



 
 

1 3 3 3 4 2 3 4 4 2 2 1 3 2 2 2 2 1 1 1 5 4 4 2 4 5 2 5 5 4 5 5 4 4 2 4 2 5 4 4 

3 3 3 3 4 2 3 4 3 3 2 3 3 3 2 2 3 1 1 1 4 4 4 2 5 5 2 5 4 4 5 5 5 4 2 4 2 4 4 4 

3 3 3 3 4 2 3 4 3 3 2 3 3 3 2 2 3 1 1 1 5 5 4 2 5 4 2 5 4 4 4 5 4 4 2 4 2 5 4 4 

3 3 3 3 4 2 3 4 3 3 2 3 3 3 2 2 3 1 1 1 5 4 4 2 5 5 2 5 4 4 4 5 4 4 2 4 2 5 4 4 

1 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 4 4 2 5 5 2 5 4 4 5 5 5 4 2 4 2 4 4 4 

1 3 3 3 4 2 3 4 4 2 2 2 3 2 2 2 2 3 3 3 5 5 5 2 5 5 2 4 4 4 5 5 4 4 1 4 1 5 4 4 

3 3 3 3 5 2 3 4 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 4 4 4 2 5 5 1 5 5 4 5 5 5 4 2 4 2 4 4 4 

3 3 3 3 5 2 3 4 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 4 4 5 2 5 5 2 4 5 5 5 5 4 4 1 4 2 4 4 4 

3 3 3 3 5 2 3 4 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 5 4 4 2 5 5 2 5 4 5 5 4 5 4 2 4 1 4 4 5 

3 3 3 3 5 2 3 4 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 5 4 4 2 5 5 2 5 4 4 5 5 4 4 2 4 2 5 5 5 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 4 4 2 5 5 2 5 4 4 5 5 4 4 2 4 2 4 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 4 4 2 5 5 2 5 4 4 5 5 4 4 2 4 2 4 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 4 3 4 4 3 3 4 4 4 5 5 3 2 3 2 5 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 2 2 5 5 4 3 4 4 3 3 4 5 5 5 5 5 2 3 2 4 4 4 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 2 2 2 2 5 5 4 3 4 4 3 3 4 5 5 5 4 5 2 4 2 4 4 4 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 5 3 4 4 3 3 4 5 5 5 5 3 2 3 2 4 4 5 

3 4 4 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 5 3 4 4 3 3 5 4 5 5 5 3 2 3 2 4 4 5 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 4 3 4 4 3 3 4 5 5 5 5 3 2 3 2 4 4 4 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 4 3 4 4 3 3 4 5 5 5 4 3 2 3 2 4 4 4 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 3 3 2 4 3 3 3 2 2 2 2 5 5 4 3 4 4 3 3 4 5 5 5 5 3 2 3 2 4 4 4 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 3 3 2 4 3 3 3 2 2 2 2 5 5 4 3 4 4 3 3 4 5 5 5 5 3 2 3 2 4 4 4 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 3 3 2 4 3 3 3 2 2 2 2 5 4 4 3 4 4 3 3 4 5 4 5 5 3 2 3 2 4 4 4 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 3 3 2 4 3 3 3 2 2 2 2 4 4 4 3 4 4 3 3 5 5 5 5 5 3 2 4 2 5 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 5 2 2 2 4 3 4 4 5 5 5 3 1 2 2 5 5 5 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 4 3 3 3 3 3 4 4 5 5 5 4 2 3 2 4 5 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 4 3 4 4 3 3 4 5 5 5 5 4 2 3 2 5 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 4 4 4 3 4 4 2 3 4 4 4 4 4 3 2 3 2 5 4 4 

1 3 3 3 4 2 3 4 4 2 2 1 3 2 2 2 2 1 1 1 5 4 4 3 5 4 2 3 4 4 5 5 5 3 1 3 2 5 4 4 



 
 

1 3 3 3 4 2 3 4 4 2 2 1 3 2 2 2 2 1 1 1 4 4 4 3 4 4 2 2 4 5 5 5 5 3 2 3 2 4 4 4 

1 3 3 3 4 2 3 4 4 2 2 1 3 2 2 2 2 1 1 1 5 5 5 3 4 4 3 3 5 5 5 5 5 3 2 3 2 5 4 4 

1 3 3 3 4 2 3 4 4 2 2 1 3 2 2 2 2 1 1 1 5 5 4 3 4 4 3 3 4 4 5 4 5 3 2 3 2 4 4 4 

3 3 3 3 4 2 3 4 3 3 2 3 3 3 2 2 3 1 1 1 5 5 5 3 4 4 3 3 4 4 5 5 5 3 2 3 2 4 4 4 

3 3 3 3 4 2 3 4 3 3 2 3 3 3 2 2 3 1 1 1 5 5 5 3 4 4 2 3 4 5 5 5 5 3 2 3 2 4 4 4 

3 3 3 3 4 2 3 4 3 3 2 3 3 3 2 2 3 1 1 1 5 5 5 3 5 5 3 3 5 5 5 5 5 3 1 3 2 4 4 4 

1 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 4 4 4 3 4 4 3 3 4 4 4 4 4 3 2 3 4 5 4 4 

1 3 3 3 4 2 3 4 4 2 2 2 3 2 2 2 2 3 3 3 4 4 4 3 4 4 3 3 4 4 4 5 5 3 2 3 2 4 5 4 

3 3 3 3 5 2 3 4 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 4 4 4 3 4 4 3 3 4 4 4 5 5 3 2 3 2 4 4 4 

3 3 3 3 5 2 3 4 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 4 4 4 3 4 4 3 3 4 5 5 5 5 3 2 3 2 5 4 4 

3 3 3 3 5 2 3 4 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 5 5 5 3 4 4 2 4 4 5 5 5 3 1 3 2 4 4 4 4 

3 3 3 3 5 2 3 4 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 5 5 4 3 4 4 3 3 4 4 4 5 5 4 2 3 2 4 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 4 3 5 5 3 3 5 5 5 5 5 3 2 3 2 5 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 4 4 4 4 3 3 4 4 5 5 5 3 1 3 2 4 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 4 3 5 5 3 3 5 5 5 4 5 3 1 3 2 4 4 5 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 2 2 5 5 5 3 4 4 3 3 4 4 4 5 5 3 2 3 2 4 4 5 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 2 2 2 2 5 5 4 3 4 4 3 3 4 4 5 5 5 3 2 3 1 4 4 4 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 4 3 4 4 3 3 4 4 5 5 5 4 2 3 2 4 4 4 

3 4 4 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 4 3 2 2 3 3 4 4 4 5 5 3 2 3 2 4 4 5 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 4 3 4 4 3 3 4 4 5 5 5 3 2 3 2 4 4 4 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 4 3 4 4 3 3 4 5 5 5 4 3 1 3 2 5 4 4 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 3 3 2 4 3 3 3 2 2 2 2 5 5 4 3 4 4 3 3 5 5 5 5 5 4 2 3 2 4 4 4 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 3 3 2 4 3 3 3 2 2 2 2 5 5 4 3 4 4 3 3 4 5 5 5 4 3 2 3 2 4 4 5 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 3 3 2 4 3 3 3 2 2 2 2 5 5 4 4 4 4 3 3 4 5 5 5 5 5 2 2 2 4 4 4 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 3 3 2 4 3 3 3 2 2 2 2 5 5 5 5 3 4 2 2 4 5 5 5 5 4 2 3 4 4 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 4 4 4 4 4 4 3 3 4 5 5 5 5 3 2 2 2 4 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 5 4 4 4 3 3 4 4 5 5 5 3 2 3 2 4 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 4 3 4 4 3 3 3 4 4 4 4 3 2 3 2 4 4 4 



 
 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 5 5 4 4 3 3 4 4 4 4 4 4 2 2 2 3 3 3 

1 3 3 3 4 2 3 4 4 2 2 1 3 2 2 2 2 1 1 1 2 3 3 3 4 2 2 4 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

1 3 3 3 4 2 3 4 4 2 2 1 3 2 2 2 2 1 1 1 5 5 5 5 4 4 3 3 3 4 4 4 4 4 2 3 2 4 4 4 

1 3 3 3 4 2 3 4 4 2 2 1 3 2 2 2 2 1 1 1 5 5 4 3 4 4 3 3 4 5 5 5 5 4 2 2 2 4 4 4 

1 3 3 3 4 2 3 4 4 2 2 1 3 2 2 2 2 1 1 1 4 4 4 4 4 4 2 2 2 5 5 5 5 5 2 2 2 4 4 4 

3 3 3 3 4 2 3 4 3 3 2 3 3 3 2 2 3 1 1 1 5 5 5 4 4 4 4 4 4 5 5 5 5 4 2 2 2 4 4 4 

3 3 3 3 4 2 3 4 3 3 2 3 3 3 2 2 3 1 1 1 5 5 4 4 4 4 3 3 3 5 5 5 5 4 2 2 2 4 4 4 

3 3 3 3 4 2 3 4 3 3 2 3 3 3 2 2 3 1 1 1 5 5 5 5 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 2 2 2 5 5 5 

1 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

1 3 3 3 4 2 3 4 4 2 2 2 3 2 2 2 2 3 3 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 2 2 2 3 3 3 

3 3 3 3 5 2 3 4 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 4 3 4 2 4 4 4 4 4 5 5 4 4 2 2 2 5 5 5 

3 3 3 3 5 2 3 4 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 5 5 5 4 4 4 3 3 3 5 5 5 5 5 2 3 3 4 4 4 

3 3 3 3 5 2 3 4 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 5 5 5 3 3 3 2 2 2 4 4 4 4 4 1 2 1 4 4 4 

3 3 3 3 5 2 3 4 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 5 5 5 4 4 4 4 4 4 4 4 5 5 4 2 2 2 4 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 5 5 4 5 4 4 4 4 4 4 4 3 1 2 1 5 5 5 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 2 4 4 4 1 2 2 5 5 1 1 1 2 2 2 2 1 1 1 1 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 4 3 4 4 2 4 4 5 5 5 5 4 2 4 2 4 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 2 2 5 5 4 2 4 4 2 4 4 5 5 5 5 4 2 4 2 4 4 4 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 2 2 2 2 5 5 4 2 4 4 2 4 4 5 5 5 5 4 2 4 2 4 4 4 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 4 2 4 4 2 4 4 5 5 5 5 4 2 4 2 4 4 4 

3 4 4 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 4 2 5 5 2 4 4 5 5 5 5 4 2 4 2 4 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 4 2 5 5 2 4 4 5 5 5 5 4 2 4 1 4 4 4 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 4 2 5 5 2 4 4 5 5 5 5 4 2 4 2 4 4 4 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 3 3 2 4 3 3 3 2 2 2 2 5 5 5 2 5 5 2 4 4 5 5 5 5 4 2 4 2 4 4 4 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 3 3 2 4 3 3 3 2 2 2 2 4 5 4 2 5 5 2 4 4 5 5 5 5 4 2 4 2 5 5 5 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 3 3 2 4 3 3 3 2 2 2 2 5 5 4 2 5 5 2 4 4 5 5 5 5 4 2 4 2 4 4 4 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 3 3 2 4 3 3 3 2 2 2 2 5 5 4 2 4 5 2 4 4 4 5 5 5 4 2 4 2 5 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 5 2 5 5 2 4 4 4 5 5 5 4 2 4 2 5 4 4 



 
 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 4 2 5 5 2 4 4 4 5 5 5 4 2 4 2 4 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 4 2 4 4 2 5 4 4 4 5 5 4 2 4 2 5 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 5 2 5 5 2 4 4 4 5 5 5 5 5 2 4 2 4 4 

1 3 3 3 4 2 3 4 4 2 2 1 3 2 2 2 2 1 1 1 5 5 5 2 5 5 2 4 4 5 5 5 5 4 1 4 2 4 4 4 

1 3 3 3 4 2 3 4 4 2 2 1 3 2 2 2 2 1 1 1 5 5 4 2 5 5 2 4 4 5 5 5 5 4 1 4 2 4 4 5 

1 3 3 3 4 2 3 4 4 2 2 1 3 2 2 2 2 1 1 1 4 4 4 2 5 5 2 4 5 4 4 5 5 4 2 4 2 4 4 5 

1 3 3 3 4 2 3 4 4 2 2 1 3 2 2 2 2 1 1 1 5 5 4 2 5 5 2 4 4 5 5 5 5 5 4 2 4 2 4 4 

3 3 3 3 4 2 3 4 3 3 2 3 3 3 2 2 3 1 1 1 5 4 5 2 4 4 2 4 4 4 5 5 5 4 2 4 1 4 4 4 

3 3 3 3 4 2 3 4 3 3 2 3 3 3 2 2 3 1 1 1 5 4 4 2 5 5 2 5 4 4 5 5 4 4 2 4 2 4 4 4 

3 3 3 3 4 2 3 4 3 3 2 3 3 3 2 2 3 1 1 1 5 5 5 2 4 4 2 5 5 5 4 4 4 4 2 4 2 4 4 5 

1 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 4 4 2 4 4 2 4 4 4 4 4 4 4 2 4 2 5 4 4 

1 3 3 3 4 2 3 4 4 2 2 2 3 2 2 2 2 3 3 3 5 5 5 2 4 4 2 4 4 4 5 5 5 4 2 4 2 4 4 4 

3 3 3 3 5 2 3 4 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 4 4 4 2 5 5 2 5 5 4 4 4 4 4 2 4 2 4 4 4 

3 3 3 3 5 2 3 4 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 5 4 4 2 5 4 2 4 4 4 5 5 4 4 2 4 2 4 4 4 

3 3 3 3 5 2 3 4 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 5 4 4 2 4 5 2 5 4 4 4 4 4 4 2 4 2 4 4 4 

3 3 3 3 5 2 3 4 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 5 5 5 2 5 5 2 4 4 4 5 5 4 4 2 4 2 4 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 4 4 2 4 5 2 5 5 4 5 5 4 4 2 4 2 5 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 4 4 4 2 5 5 2 5 4 4 5 5 5 4 2 4 2 4 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 4 2 5 4 2 5 4 4 4 5 4 4 2 4 2 5 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 2 2 5 4 4 2 5 5 2 5 4 4 4 5 4 4 2 4 2 5 4 4 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 2 2 2 2 5 4 4 2 5 5 2 5 4 4 5 5 5 4 2 4 2 4 4 4 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 5 2 5 5 2 4 4 4 5 5 4 4 1 4 1 5 4 4 

3 4 4 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 4 4 4 2 5 5 1 5 5 4 5 5 5 4 2 4 2 4 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 4 4 5 2 5 5 2 4 5 5 5 5 4 4 1 4 2 4 4 4 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 4 4 2 5 5 2 5 4 5 5 4 5 4 2 4 1 4 4 5 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 3 3 2 4 3 3 3 2 2 2 2 5 4 4 2 5 5 2 5 4 4 5 5 4 4 2 4 2 5 5 5 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 3 3 2 4 3 3 3 2 2 2 2 5 4 4 2 5 5 2 5 4 4 5 5 4 4 2 4 2 4 4 4 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 3 3 2 4 3 3 3 2 2 2 2 5 4 4 2 5 5 2 5 4 4 5 5 4 4 2 4 2 4 4 4 



 
 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 3 3 2 4 3 3 3 2 2 2 2 5 5 4 3 4 4 3 3 4 4 4 5 5 3 2 3 2 5 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 4 3 4 4 3 3 4 5 5 5 5 5 2 3 2 4 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 4 3 4 4 3 3 4 5 5 5 4 5 2 4 2 4 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 5 3 4 4 3 3 4 5 5 5 5 3 2 3 2 4 4 5 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 5 3 4 4 3 3 5 4 5 5 5 3 2 3 2 4 4 5 

1 3 3 3 4 2 3 4 4 2 2 1 3 2 2 2 2 1 1 1 5 5 4 3 4 4 3 3 4 5 5 5 5 3 2 3 2 4 4 4 

1 3 3 3 4 2 3 4 4 2 2 1 3 2 2 2 2 1 1 1 5 5 4 3 4 4 3 3 4 5 5 5 4 3 2 3 2 4 4 4 

1 3 3 3 4 2 3 4 4 2 2 1 3 2 2 2 2 1 1 1 5 5 4 3 4 4 3 3 4 5 5 5 5 3 2 3 2 4 4 4 

1 3 3 3 4 2 3 4 4 2 2 1 3 2 2 2 2 1 1 1 5 5 4 3 4 4 3 3 4 5 5 5 5 3 2 3 2 4 4 4 

3 3 3 3 4 2 3 4 3 3 2 3 3 3 2 2 3 1 1 1 5 4 4 3 4 4 3 3 4 5 4 5 5 3 2 3 2 4 4 4 

3 3 3 3 4 2 3 4 3 3 2 3 3 3 2 2 3 1 1 1 4 4 4 3 4 4 3 3 5 5 5 5 5 3 2 4 2 5 4 4 

3 3 3 3 4 2 3 4 3 3 2 3 3 3 2 2 3 1 1 1 5 5 5 2 2 2 4 3 4 4 5 5 5 3 1 2 2 5 5 5 

1 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 4 3 3 3 3 3 4 4 5 5 5 4 2 3 2 4 5 4 

1 3 3 3 4 2 3 4 4 2 2 2 3 2 2 2 2 3 3 3 5 5 4 3 4 4 3 3 4 5 5 5 5 4 2 3 2 5 4 4 

3 3 3 3 5 2 3 4 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 4 4 4 3 4 4 2 3 4 4 4 4 4 3 2 3 2 5 4 4 

3 3 3 3 5 2 3 4 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 5 4 4 3 5 4 2 3 4 4 5 5 5 3 1 3 2 5 4 4 

3 3 3 3 5 2 3 4 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 4 4 4 3 4 4 2 2 4 5 5 5 5 3 2 3 2 4 4 4 

3 3 3 3 5 2 3 4 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 5 5 5 3 4 4 3 3 5 5 5 5 5 3 2 3 2 5 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 4 3 4 4 3 3 4 4 5 4 5 3 2 3 2 4 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 5 3 4 4 3 3 4 4 5 5 5 3 2 3 2 4 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 5 3 4 4 2 3 4 5 5 5 5 3 2 3 2 4 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 2 2 5 5 5 3 5 5 3 3 5 5 5 5 5 3 1 3 2 4 4 4 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 2 2 2 2 4 4 4 3 4 4 3 3 4 4 4 4 4 3 2 3 4 5 4 4 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 4 4 4 3 4 4 3 3 4 4 4 5 5 3 2 3 2 4 5 4 

3 4 4 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 4 4 4 3 4 4 3 3 4 4 4 5 5 3 2 3 2 4 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 4 4 4 3 4 4 3 3 4 5 5 5 5 3 2 3 2 5 4 4 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 5 3 4 4 2 4 4 5 5 5 3 1 3 2 4 4 4 4 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 3 3 2 4 3 3 3 2 2 2 2 5 5 4 3 4 4 3 3 4 4 4 5 5 4 2 3 2 4 4 4 



 
 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 3 3 2 4 3 3 3 2 2 2 2 5 5 4 3 5 5 3 3 5 5 5 5 5 3 2 3 2 5 4 4 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 3 3 2 4 3 3 3 2 2 2 2 5 5 4 4 4 4 3 3 4 4 5 5 5 3 1 3 2 4 4 4 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 3 3 2 4 3 3 3 2 2 2 2 5 5 4 3 5 5 3 3 5 5 5 4 5 3 1 3 2 4 4 5 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 5 3 4 4 3 3 4 4 4 5 5 3 2 3 2 4 4 5 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 4 3 4 4 3 3 4 4 5 5 5 3 2 3 1 4 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 4 3 4 4 3 3 4 4 5 5 5 4 2 3 2 4 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 4 3 2 2 3 3 4 4 4 5 5 3 2 3 2 4 4 5 

1 3 3 3 4 2 3 4 4 2 2 1 3 2 2 2 2 1 1 1 5 5 4 3 4 4 3 3 4 4 5 5 5 3 2 3 2 4 4 4 

1 3 3 3 4 2 3 4 4 2 2 1 3 2 2 2 2 1 1 1 5 5 4 3 4 4 3 3 4 5 5 5 4 3 1 3 2 5 4 4 

1 3 3 3 4 2 3 4 4 2 2 1 3 2 2 2 2 1 1 1 5 5 4 3 4 4 3 3 5 5 5 5 5 4 2 3 2 4 4 4 

1 3 3 3 4 2 3 4 4 2 2 1 3 2 2 2 2 1 1 1 5 5 4 3 4 4 3 3 4 5 5 5 4 3 2 3 2 4 4 5 

3 3 3 3 4 2 3 4 3 3 2 3 3 3 2 2 3 1 1 1 5 5 4 4 4 4 3 3 4 5 5 5 5 5 2 2 2 4 4 4 

3 3 3 3 4 2 3 4 3 3 2 3 3 3 2 2 3 1 1 1 5 5 5 5 3 4 2 2 4 5 5 5 5 4 2 3 4 4 4 4 

3 3 3 3 4 2 3 4 3 3 2 3 3 3 2 2 3 1 1 1 4 4 4 4 4 4 3 3 4 5 5 5 5 3 2 2 2 4 4 4 

1 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 5 4 4 4 3 3 4 4 5 5 5 3 2 3 2 4 4 4 

1 3 3 3 4 2 3 4 4 2 2 2 3 2 2 2 2 3 3 3 5 5 4 3 4 4 3 3 3 4 4 4 4 3 2 3 2 4 4 4 

3 3 3 3 5 2 3 4 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 5 5 5 5 4 4 3 3 4 4 4 4 4 4 2 2 2 3 3 3 

3 3 3 3 5 2 3 4 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 3 4 2 2 4 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

3 3 3 3 5 2 3 4 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 5 5 5 5 4 4 3 3 3 4 4 4 4 4 2 3 2 4 4 4 

3 3 3 3 5 2 3 4 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 5 5 4 3 4 4 3 3 4 5 5 5 5 4 2 2 2 4 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 4 4 4 4 4 4 2 2 2 5 5 5 5 5 2 2 2 4 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 5 4 4 4 4 4 4 5 5 5 5 4 2 2 2 4 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 4 4 4 4 3 3 3 5 5 5 5 4 2 2 2 4 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 2 2 5 5 5 5 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 2 2 2 5 5 5 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 2 2 2 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 2 2 2 3 3 3 

3 4 4 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 2 4 3 4 2 4 4 4 4 4 5 5 4 4 2 2 2 5 5 5 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 5 4 4 4 3 3 3 5 5 5 5 5 2 3 3 4 4 4 



 
 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 5 3 3 3 2 2 2 4 4 4 4 4 1 2 1 4 4 4 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 3 3 2 4 3 3 3 2 2 2 2 5 5 5 4 4 4 4 4 4 4 4 5 5 4 2 2 2 4 4 4 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 3 3 2 4 3 3 3 2 2 2 2 5 5 5 5 4 5 4 4 4 4 4 4 4 3 1 2 1 5 5 5 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 3 3 2 4 3 3 3 2 2 2 2 2 4 4 4 1 2 2 5 5 1 1 1 2 2 2 2 1 1 1 1 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 3 3 2 4 3 3 3 2 2 2 2 5 5 4 3 4 4 2 4 4 5 5 5 5 4 2 4 2 4 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 4 2 4 4 2 4 4 5 5 5 5 4 2 4 2 4 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 4 2 4 4 2 4 4 5 5 5 5 4 2 4 2 4 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 4 2 4 4 2 4 4 5 5 5 5 4 2 4 2 4 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 4 2 5 5 2 4 4 5 5 5 5 4 2 4 2 4 4 4 

1 3 3 3 4 2 3 4 4 2 2 1 3 2 2 2 2 1 1 1 5 5 4 2 5 5 2 4 4 5 5 5 5 4 2 4 1 4 4 4 

1 3 3 3 4 2 3 4 4 2 2 1 3 2 2 2 2 1 1 1 5 5 4 2 5 5 2 4 4 5 5 5 5 4 2 4 2 4 4 4 

1 3 3 3 4 2 3 4 4 2 2 1 3 2 2 2 2 1 1 1 5 5 5 2 5 5 2 4 4 5 5 5 5 4 2 4 2 4 4 4 

1 3 3 3 4 2 3 4 4 2 2 1 3 2 2 2 2 1 1 1 4 5 4 2 5 5 2 4 4 5 5 5 5 4 2 4 2 5 5 5 

3 3 3 3 4 2 3 4 3 3 2 3 3 3 2 2 3 1 1 1 5 5 4 2 5 5 2 4 4 5 5 5 5 4 2 4 2 4 4 4 

3 3 3 3 4 2 3 4 3 3 2 3 3 3 2 2 3 1 1 1 5 5 4 2 4 5 2 4 4 4 5 5 5 4 2 4 2 5 4 4 

3 3 3 3 4 2 3 4 3 3 2 3 3 3 2 2 3 1 1 1 5 5 5 2 5 5 2 4 4 4 5 5 5 4 2 4 2 5 4 4 

1 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 4 2 5 5 2 4 4 4 5 5 5 4 2 4 2 4 4 4 

1 3 3 3 4 2 3 4 4 2 2 2 3 2 2 2 2 3 3 3 5 5 4 2 4 4 2 5 4 4 4 5 5 4 2 4 2 5 4 4 

3 3 3 3 5 2 3 4 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 5 5 5 2 5 5 2 4 4 4 5 5 5 5 5 2 4 2 4 4 

3 3 3 3 5 2 3 4 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 5 5 5 2 5 5 2 4 4 5 5 5 5 4 1 4 2 4 4 4 

3 3 3 3 5 2 3 4 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 5 5 4 2 5 5 2 4 4 5 5 5 5 4 1 4 2 4 4 5 

3 3 3 3 5 2 3 4 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 4 4 4 2 5 5 2 4 5 4 4 5 5 4 2 4 2 4 4 5 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 4 2 5 5 2 4 4 5 5 5 5 5 4 2 4 2 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 4 5 2 4 4 2 4 4 4 5 5 5 4 2 4 1 4 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 4 4 2 5 5 2 5 4 4 5 5 4 4 2 4 2 4 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 2 2 5 5 5 2 4 4 2 5 5 5 4 4 4 4 2 4 2 4 4 5 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 2 2 2 2 5 4 4 2 4 4 2 4 4 4 4 4 4 4 2 4 2 5 4 4 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 5 2 4 4 2 4 4 4 5 5 5 4 2 4 2 4 4 4 



 
 

3 4 4 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 4 4 4 2 5 5 2 5 5 4 4 4 4 4 2 4 2 4 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 4 4 2 5 4 2 4 4 4 5 5 4 4 2 4 2 4 4 4 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 4 4 2 4 5 2 5 4 4 4 4 4 4 2 4 2 4 4 4 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 3 3 2 4 3 3 3 2 2 2 2 5 5 5 2 5 5 2 4 4 4 5 5 4 4 2 4 2 4 4 4 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 3 3 2 4 3 3 3 2 2 2 2 5 4 4 2 4 5 2 5 5 4 5 5 4 4 2 4 2 5 4 4 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 3 3 2 4 3 3 3 2 2 2 2 4 4 4 2 5 5 2 5 4 4 5 5 5 4 2 4 2 4 4 4 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 3 3 2 4 3 3 3 2 2 2 2 5 5 4 2 5 4 2 5 4 4 4 5 4 4 2 4 2 5 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 4 4 2 5 5 2 5 4 4 4 5 4 4 2 4 2 5 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 4 4 2 5 5 2 5 4 4 5 5 5 4 2 4 2 4 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 5 2 5 5 2 4 4 4 5 5 4 4 1 4 1 5 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 4 4 4 2 5 5 1 5 5 4 5 5 5 4 2 4 2 4 4 4 

1 3 3 3 4 2 3 4 4 2 2 1 3 2 2 2 2 1 1 1 4 4 5 2 5 5 2 4 5 5 5 5 4 4 1 4 2 4 4 4 

1 3 3 3 4 2 3 4 4 2 2 1 3 2 2 2 2 1 1 1 5 4 4 2 5 5 2 5 4 5 5 4 5 4 2 4 1 4 4 5 

1 3 3 3 4 2 3 4 4 2 2 1 3 2 2 2 2 1 1 1 5 4 4 2 5 5 2 5 4 4 5 5 4 4 2 4 2 5 5 5 

1 3 3 3 4 2 3 4 4 2 2 1 3 2 2 2 2 1 1 1 5 4 4 2 5 5 2 5 4 4 5 5 4 4 2 4 2 4 4 4 

3 3 3 3 4 2 3 4 3 3 2 3 3 3 2 2 3 1 1 1 5 4 4 2 5 5 2 5 4 4 5 5 4 4 2 4 2 4 4 4 

3 3 3 3 4 2 3 4 3 3 2 3 3 3 2 2 3 1 1 1 5 5 4 3 4 4 3 3 4 4 4 5 5 3 2 3 2 5 4 4 

3 3 3 3 4 2 3 4 3 3 2 3 3 3 2 2 3 1 1 1 5 5 4 3 4 4 3 3 4 5 5 5 5 5 2 3 2 4 4 4 

1 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 4 3 4 4 3 3 4 5 5 5 4 5 2 4 2 4 4 4 

1 3 3 3 4 2 3 4 4 2 2 2 3 2 2 2 2 3 3 3 5 5 5 3 4 4 3 3 4 5 5 5 5 3 2 3 2 4 4 5 

3 3 3 3 5 2 3 4 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 5 5 5 3 4 4 3 3 5 4 5 5 5 3 2 3 2 4 4 5 

3 3 3 3 5 2 3 4 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 5 5 4 3 4 4 3 3 4 5 5 5 5 3 2 3 2 4 4 4 

3 3 3 3 5 2 3 4 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 5 5 4 3 4 4 3 3 4 5 5 5 4 3 2 3 2 4 4 4 

3 3 3 3 5 2 3 4 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 5 5 4 3 4 4 3 3 4 5 5 5 5 3 2 3 2 4 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 4 3 4 4 3 3 4 5 5 5 5 3 2 3 2 4 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 4 4 3 4 4 3 3 4 5 4 5 5 3 2 3 2 4 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 4 4 4 3 4 4 3 3 5 5 5 5 5 3 2 4 2 5 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 2 2 5 5 5 2 2 2 4 3 4 4 5 5 5 3 1 2 2 5 5 5 



 
 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 2 2 2 2 5 5 4 3 3 3 3 3 4 4 5 5 5 4 2 3 2 4 5 4 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 4 3 4 4 3 3 4 5 5 5 5 4 2 3 2 5 4 4 

3 4 4 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 4 4 4 3 4 4 2 3 4 4 4 4 4 3 2 3 2 5 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 4 4 3 5 4 2 3 4 4 5 5 5 3 1 3 2 5 4 4 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 4 4 4 3 4 4 2 2 4 5 5 5 5 3 2 3 2 4 4 4 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 3 3 2 4 3 3 3 2 2 2 2 5 5 5 3 4 4 3 3 5 5 5 5 5 3 2 3 2 5 4 4 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 3 3 2 4 3 3 3 2 2 2 2 5 5 4 3 4 4 3 3 4 4 5 4 5 3 2 3 2 4 4 4 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 3 3 2 4 3 3 3 2 2 2 2 5 5 5 3 4 4 3 3 4 4 5 5 5 3 2 3 2 4 4 4 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 3 3 2 4 3 3 3 2 2 2 2 5 5 5 3 4 4 2 3 4 5 5 5 5 3 2 3 2 4 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 5 3 5 5 3 3 5 5 5 5 5 3 1 3 2 4 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 4 4 4 3 4 4 3 3 4 4 4 4 4 3 2 3 4 5 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 4 4 4 3 4 4 3 3 4 4 4 5 5 3 2 3 2 4 5 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 4 4 4 3 4 4 3 3 4 4 4 5 5 3 2 3 2 4 4 4 

1 3 3 3 4 2 3 4 4 2 2 1 3 2 2 2 2 1 1 1 4 4 4 3 4 4 3 3 4 5 5 5 5 3 2 3 2 5 4 4 

1 3 3 3 4 2 3 4 4 2 2 1 3 2 2 2 2 1 1 1 5 5 5 3 4 4 2 4 4 5 5 5 3 1 3 2 4 4 4 4 

1 3 3 3 4 2 3 4 4 2 2 1 3 2 2 2 2 1 1 1 5 5 4 3 4 4 3 3 4 4 4 5 5 4 2 3 2 4 4 4 

1 3 3 3 4 2 3 4 4 2 2 1 3 2 2 2 2 1 1 1 5 5 4 3 5 5 3 3 5 5 5 5 5 3 2 3 2 5 4 4 

3 3 3 3 4 2 3 4 3 3 2 3 3 3 2 2 3 1 1 1 5 5 4 4 4 4 3 3 4 4 5 5 5 3 1 3 2 4 4 4 

3 3 3 3 4 2 3 4 3 3 2 3 3 3 2 2 3 1 1 1 5 5 4 3 5 5 3 3 5 5 5 4 5 3 1 3 2 4 4 5 

3 3 3 3 4 2 3 4 3 3 2 3 3 3 2 2 3 1 1 1 5 5 5 3 4 4 3 3 4 4 4 5 5 3 2 3 2 4 4 5 

1 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 4 3 4 4 3 3 4 4 5 5 5 3 2 3 1 4 4 4 

1 3 3 3 4 2 3 4 4 2 2 2 3 2 2 2 2 3 3 3 5 5 4 3 4 4 3 3 4 4 5 5 5 4 2 3 2 4 4 4 

3 3 3 3 5 2 3 4 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 5 5 4 3 2 2 3 3 4 4 4 5 5 3 2 3 2 4 4 5 

3 3 3 3 5 2 3 4 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 5 5 4 3 4 4 3 3 4 4 5 5 5 3 2 3 2 4 4 4 

3 3 3 3 5 2 3 4 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 5 5 4 3 4 4 3 3 4 5 5 5 4 3 1 3 2 5 4 4 

3 3 3 3 5 2 3 4 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 5 5 4 3 4 4 3 3 5 5 5 5 5 4 2 3 2 4 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 4 3 4 4 3 3 4 5 5 5 4 3 2 3 2 4 4 5 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 4 4 4 4 3 3 4 5 5 5 5 5 2 2 2 4 4 4 



 
 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 5 5 3 4 2 2 4 5 5 5 5 4 2 3 4 4 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 2 2 4 4 4 4 4 4 3 3 4 5 5 5 5 3 2 2 2 4 4 4 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 2 2 2 2 5 5 5 4 4 4 3 3 4 4 5 5 5 3 2 3 2 4 4 4 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 4 3 4 4 3 3 3 4 4 4 4 3 2 3 2 4 4 4 

3 4 4 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 5 5 4 4 3 3 4 4 4 4 4 4 2 2 2 3 3 3 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 2 3 3 3 4 2 2 4 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 5 5 4 4 3 3 3 4 4 4 4 4 2 3 2 4 4 4 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 3 3 2 4 3 3 3 2 2 2 2 5 5 4 3 4 4 3 3 4 5 5 5 5 4 2 2 2 4 4 4 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 3 3 2 4 3 3 3 2 2 2 2 4 4 4 4 4 4 2 2 2 5 5 5 5 5 2 2 2 4 4 4 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 3 3 2 4 3 3 3 2 2 2 2 5 5 5 4 4 4 4 4 4 5 5 5 5 4 2 2 2 4 4 4 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 3 3 2 4 3 3 3 2 2 2 2 5 5 4 4 4 4 3 3 3 5 5 5 5 4 2 2 2 4 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 5 5 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 2 2 2 5 5 5 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 2 2 2 3 3 3 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 2 4 3 4 2 4 4 4 4 4 5 5 4 4 2 2 2 5 5 5 

1 3 3 3 4 2 3 4 4 2 2 1 3 2 2 2 2 1 1 1 5 5 5 4 4 4 3 3 3 5 5 5 5 5 2 3 3 4 4 4 

1 3 3 3 4 2 3 4 4 2 2 1 3 2 2 2 2 1 1 1 5 5 5 3 3 3 2 2 2 4 4 4 4 4 1 2 1 4 4 4 

1 3 3 3 4 2 3 4 4 2 2 1 3 2 2 2 2 1 1 1 5 5 5 4 4 4 4 4 4 4 4 5 5 4 2 2 2 4 4 4 

1 3 3 3 4 2 3 4 4 2 2 1 3 2 2 2 2 1 1 1 5 5 5 5 4 5 4 4 4 4 4 4 4 3 1 2 1 5 5 5 

3 3 3 3 4 2 3 4 3 3 2 3 3 3 2 2 3 1 1 1 2 4 4 4 1 2 2 5 5 1 1 1 2 2 2 2 1 1 1 1 

3 3 3 3 4 2 3 4 3 3 2 3 3 3 2 2 3 1 1 1 5 5 4 3 4 4 2 4 4 5 5 5 5 4 2 4 2 4 4 4 

3 3 3 3 4 2 3 4 3 3 2 3 3 3 2 2 3 1 1 1 5 5 4 2 4 4 2 4 4 5 5 5 5 4 2 4 2 4 4 4 

1 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 4 2 4 4 2 4 4 5 5 5 5 4 2 4 2 4 4 4 

1 3 3 3 4 2 3 4 4 2 2 2 3 2 2 2 2 3 3 3 5 5 4 2 4 4 2 4 4 5 5 5 5 4 2 4 2 4 4 4 

3 3 3 3 5 2 3 4 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 5 5 4 2 5 5 2 4 4 5 5 5 5 4 2 4 2 4 4 4 

3 3 3 3 5 2 3 4 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 5 5 4 2 5 5 2 4 4 5 5 5 5 4 2 4 1 4 4 4 

3 3 3 3 5 2 3 4 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 5 5 4 2 5 5 2 4 4 5 5 5 5 4 2 4 2 4 4 4 

3 3 3 3 5 2 3 4 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 5 5 5 2 5 5 2 4 4 5 5 5 5 4 2 4 2 4 4 4 



 
 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 4 5 4 2 5 5 2 4 4 5 5 5 5 4 2 4 2 5 5 5 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 4 2 5 5 2 4 4 5 5 5 5 4 2 4 2 4 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 4 2 4 5 2 4 4 4 5 5 5 4 2 4 2 5 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 2 2 5 5 5 2 5 5 2 4 4 4 5 5 5 4 2 4 2 5 4 4 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 2 2 2 2 5 5 4 2 5 5 2 4 4 4 5 5 5 4 2 4 2 4 4 4 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 4 2 4 4 2 5 4 4 4 5 5 4 2 4 2 5 4 4 

3 4 4 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 5 2 5 5 2 4 4 4 5 5 5 5 5 2 4 2 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 5 2 5 5 2 4 4 5 5 5 5 4 1 4 2 4 4 4 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 4 2 5 5 2 4 4 5 5 5 5 4 1 4 2 4 4 5 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 3 3 2 4 3 3 3 2 2 2 2 4 4 4 2 5 5 2 4 5 4 4 5 5 4 2 4 2 4 4 5 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 3 3 2 4 3 3 3 2 2 2 2 5 5 4 2 5 5 2 4 4 5 5 5 5 5 4 2 4 2 4 4 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 3 3 2 4 3 3 3 2 2 2 2 5 4 5 2 4 4 2 4 4 4 5 5 5 4 2 4 1 4 4 4 

3 3 3 4 5 2 3 4 3 3 3 2 4 3 3 3 2 2 2 2 5 4 4 2 5 5 2 5 4 4 5 5 4 4 2 4 2 4 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 5 2 4 4 2 5 5 5 4 4 4 4 2 4 2 4 4 5 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 4 4 2 4 4 2 4 4 4 4 4 4 4 2 4 2 5 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 5 5 2 4 4 2 4 4 4 5 5 5 4 2 4 2 4 4 4 

2 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 4 4 4 2 5 5 2 5 5 4 4 4 4 4 2 4 2 4 4 4 

1 3 3 3 4 2 3 4 4 2 2 1 3 2 2 2 2 1 1 1 5 4 4 2 5 4 2 4 4 4 5 5 4 4 2 4 2 4 4 4 

1 3 3 3 4 2 3 4 4 2 2 1 3 2 2 2 2 1 1 1 5 4 4 2 4 5 2 5 4 4 4 4 4 4 2 4 2 4 4 4 

1 3 3 3 4 2 3 4 4 2 2 1 3 2 2 2 2 1 1 1 5 5 5 2 5 5 2 4 4 4 5 5 4 4 2 4 2 4 4 4 

1 3 3 3 4 2 3 4 4 2 2 1 3 2 2 2 2 1 1 1 5 4 4 2 4 5 2 5 5 4 5 5 4 4 2 4 2 5 4 4 

3 3 3 3 4 2 3 4 3 3 2 3 3 3 2 2 3 1 1 1 4 4 4 2 5 5 2 5 4 4 5 5 5 4 2 4 2 4 4 4 

3 3 3 3 4 2 3 4 3 3 2 3 3 3 2 2 3 1 1 1 5 5 4 2 5 4 2 5 4 4 4 5 4 4 2 4 2 5 4 4 

3 3 3 3 4 2 3 4 3 3 2 3 3 3 2 2 3 1 1 1 5 4 4 2 5 5 2 5 4 4 4 5 4 4 2 4 2 5 4 4 

1 4 3 4 5 2 3 4 3 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 2 5 4 4 2 5 5 2 5 4 4 5 5 5 4 2 4 2 4 4 4 

 



ESCUELA DE POSGRADO

 MAESTRÍA EN GESTIÓN PÚBLICA

Declaratoria de Autenticidad del Asesor

Yo, PEREZ DELGADO JOSE WILLAMS, docente de la ESCUELA DE POSGRADO

MAESTRÍA EN GESTIÓN PÚBLICA de la UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO SAC -

CHICLAYO, asesor de Tesis titulada: "Gestión del TUPA y tramite administrativo para las

autorizaciones de funcionamiento en una municipalidad distrital de Lambayeque", cuyo

autor es PRECIADO LAGOS HUMBERTO, constato que la investigación tiene un índice

de similitud de 22.00%, verificable en el reporte de originalidad del programa Turnitin, el

cual ha sido realizado sin filtros, ni exclusiones.

He revisado dicho reporte y concluyo que cada una de las coincidencias detectadas no

constituyen plagio. A mi leal saber y entender la Tesis cumple con todas las normas para

el uso de citas y referencias establecidas por la Universidad César Vallejo.

En tal sentido, asumo la responsabilidad que corresponda ante cualquier falsedad,

ocultamiento u omisión tanto de los documentos como de información aportada, por lo

cual me someto a lo dispuesto en las normas académicas vigentes de la Universidad

César Vallejo.
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